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OfICIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
PARTE OFICIAL:

REALES DECRETOS

PRKSlDRNOil DRú OON~HJO DE Il!.llUSTROS

EXPOSICION

Señor: La experiencia de la con
vocatoria de 1929 en la Escuela Su
i>erior Aerotécnica y ras solicitudes
que han llegado a' la misma y a la
pirección general d'e ,Navegación. y
~ransportes Aéreos sohcitando" varIa
<:lOUes ,en la' fo-rma de v.erifica.rse la
<?llvocatoria y iEln su plan de estu
d.IOS, ,aconsejan al Gobi'erno i.ntr-odu
c~r en una y o,tra a1gunalS modifica
'clOues,conducentes a facilita'!' y ha·
'Cer más. asequibJ,e a todos los ciu
tadanO<5 españ'Ole~ la ,especialidad diehS eS'1:udios de técnica aeronáutica,
-<lasta ahora p'!'ácticamente r·eserva
.os a y.na pa1't:e pequeñ;a de los jef.e6

y. O,ficIal1els de ,las AvIadon'es mar
¡aJes, aumentando l<l1S ¡posibi.l.i:dades

~na 001'8<:<:i6n más eficaz, con la
CO!llllgui'entemejo;ra del nivel cultu
~al de nuoot'ra PatrJ.a en tan impor
da'llte ,rama del saber humano crean
~:. 'en Un porVienir no remoto ~n !plan
t' 1 d'e ingeni.er<ls y técnkos aeronáu
;co's ,'cap~es de atend.er tO'dae 1M
~e(j~lda.des -civiles y marcial'efS de la
b:~náutica y contribuyendo tamo
,~' a ,estrechar lazos, ya' iniciadlos,
'Catre Ilas beronáut~cas hÍi6panoam"eri
dell:as¡ y ra nue1ltm con la admi'si6n
'ha .a, ~;r.oa que dLchae RJe¡públicas

,Xli. !l do11SI~ado enviar ,oficialm·ent'e pa·
'C(Xll,3! ;qll:Irl1: en nl1'e:stra Escuela 1011
'ro O'CHn¡.ento,¡¡ y el título de. ing.enie·

pt¡l¡ero.náutico.
~\l¡8~~'~odo 10' CUál, >el Presidente que
<te M' I de ,a,cüeIDdo' con ,elConGejo
1tJ.'ej H\lstros, tien-e el honor dIe. SO·
:e~R'U~t a la aprohad6n (JJe V. M. ,el

:M:
,
'ellt;e real dec:t'1eto,
adrId 22 de julio de 1930.

SlliíOlll
A L. :B.. P. de V. M.,

DÁMASO BERENGUER FUST~

. ,

REAL" DECRETO equivalente y haber cumplido los die.
ciséis' añoo.

Núm. ::1..'120. • Art. 2,° No será -exigible ¡para
mgvesar la -cuarta condición diel cí·

A propuesta del P,residente de. Mi tado articulo octavo. del real d-ecre·
Consejo de Ministros y de acuerdo to que se modifica, referente al tí·
con éste" tulo aeronáutico, ~;iendo sufici:eJlte

Vengo en decretar 10 siguiente: acreditar ante ¡profesor o Centro como
Artículo 1.° El real decreto núme- pctente el no .carecer de aptitudpa.

ro 1.618, de 29 de septiembre de 19281' ra las prácticas de vuelo.
(Gaceta del 2 '¿¡.eoctubre), PC1' el Art. 3,0 bdemás de los d<ls curo
que se cre6, la Escuela Superior Ae- "sos pl1evístos en el dtado real de·
ro:t~cnica y se espeáfkaban, entre creto, y con anterio'!idad a ellos se
otros, los estudi<Js que constituyen cursarán en :,la Escuela Superior 'A-e.
las ,espe.cialidade.s .&e ingenieroa.ero· rot6cnica, en otros dos CUIlSOS de ¡pa·
náutico, especia1íJsta en a¡lromote>res palaci6n dentífica, laG siguientes Ola·
y es.peciali;sta. .en ae,ronaves, queda terias:
modificado su artículo. octave> en 'C'l Primer ,curso preparatorio: Fun·
sentido <Le que para ingresar en ella dO!l'e.s ,de variabl<e compleja, Repre.
será necesaTio, a"c1emás de cumplir sentaci6n CO'l1foiOlloe, E'cuadones dife.
las tres primeras condicione<¡ de di- renc1ales, Cái1culo integral, Cálculo
cho artículo, aprobar en la Escuela de probabilida.dloo, Geometría analí·
[as asignaturas siguientes: tica, plana y d-el >8'SIPacio; Topogra-

Prlm'el' g.rupo: Cultura ganeral, fía, Astronomfa, Geod,esia, Perieco
Idiomas (,pooesi6n d,el francés y fra- cionamiento de idiomas Dibujo in·
ducci6n de inglés o aLemán), Dibu· dustrial, Cultura física ',y Co:ÍJ.fene.n•
jo -lineal y d'e adorno. cias hist6ricas y g,eográficas.

Segundo grupo: Aritmética, Allge- S·egun.do cur50: Mecánica g:eneIXtI,
br<:: ,el-ellllental y superior, .CálculO' d[· Mecanismos, Mecánica ap.lkada a las
fer-endal~ máquinas, Mecánica ap'lica<1a a las

T.ercer grupo: Geometría plan'a y c?"nstruccio'l1e;s, Resistencia de mate
del espacio, Trígonom<etrfa rectilínea :r;lales, AJrqu~tectura, Ci'lll.entaciones,
y lesférica, Geometría descr:iptiV'a. Geología. apltca.da a .las c{}Ilstruccio·

Cuarto grupo': Fís1qa y Nociones ne.s, FÍlSlCa: .matemátlca, Term?,~~ná.
d'e Mecánica racional re¡prlesentacio.; nuca, Químlca ·general, Electnclldad
11es, .sombras y persrp~diV'as. ' gJen'8ra'I~. P~erf-ecdonami,ento de id!o-

Estas asignaturas podrán aprobar- ~as, ~hbuJo' ,éJ,e ,talle1', Conferen?IM
se independj,ent'em'e'lJ!tle cada grupo, htera:~jlll.l y artístlcas, Cultura fhIca,
con 1'a.condici6n .de. que el ingu:eso, PráctLca6 de vue1o.
&e verifique 'an'tlels .dJe transcurrir cin. ~robadoa l~s dos cursOs pa'e¡para.
co año,s del primer ex,amen efee-l tonos, se segulrán los .cursO'S .de .aJe.
tuado. romator.es, y a,eronav,e6 S'eñali3.dos, len

L 1 b d
te'l plan V'lgoente, aUm~ntaiClo's con cla-

O's ~ umno'S que' tengl;tD: .a¡pro .a las seis prácticae de vue10<$'d[
cna1qUle'ra de las a.nterlOr~s. a1!lgn~. cu'ltu't,a fí.sica, ,lomas y
t?f<t.sen Oentros ofiCIales ('CIVI1etil , ml-¡ Art. 4,0 A 'lo's Joefes y ofi.cill.le-s pero
htares. o nawl1e,s) con programas y tenJe.cientes a las Aeronáuticatl miliM
'8'n~íi.anzas 'e~Ulval'entes a lo's que se tar y navall qu.e cursen 'los cuaJ1:ro
<exlgen 'en "e~ta Eecu:el~, p~c1rán ob· ¡afios. de estudios se ltes ,acepta.rán co
tp~HlX ~ª d,eblc1a convabdacl,6n de la mo,aprobadas ,1al! mat'eriae del ro.
Dl:l'lCClón. general, d!e. NaV"egaci6n y l' grama que ha,yoan !Sido objeto de ,~xá
Tr,ln'sportes, Aéreos. . m,ene's ,en las E'Scuelas militares, na·

P,llra completar ,el Ing1.1eso' en ,esta, vales o 'en los cursos d'e aeronáuti·
Etl'l~uelas'erá neces'ario -e~,taren po.: ca. (pilotos, obs<ervadores mandos y
se"s16n dell título, de bachlUer u otro 413&peéiaHdades) • '
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ALFONSO

E:XPOSICION

25 de julio de 1930

Slll'lOIl:
AL. R. P. de V. Y.,

DhMASO BERENGUER" FUSTÉ

REAL DECRETO

Núm. 'f.72i.

El Presidente del Consejo de Ministros,
DÁNAso BERENGUE:R Fus:rÉ

A pro¡pUles,m ,de.l Presidente da Mi
Cons.eJo de MinistrOiS y de .acuerdo
con éS1:'e, •

V~ng'o ,en decretar lo 'SIguIente:
Al'tfculo 1.0 La Junta Mixta de

Urbanización y Acuar.telamiJento, de
B,arcelona, creada ¡por Mi ,decreto de
15 d'e marzo ode 1927, rs.erá p,¡tersMitda
en /10 stic,esivo por ·el a,lcaldie d'e di
cha capital y estará constituÍ<lü. por
ln.s mí,smas pel',sona'S y rep1"es·entacío
1H16, e;efinladas por el artículo segun·
<lo {l~ ,dicha dlspo'sid6n, 'excepto ,d
Cn!pitñn S'eneral de Cataluña, que
d('\rlnrá de formar parte de aquel 01'
gn.nismo, ll.\mc¡ue 1:'enc1,rá ltl~ f~cul
t:~de'5 ti que se reR·ere e,l slgUl'entc
artículo.

Art. 2. 0 La Junta tend'rá su do
micilio ,en el Ayuntam1,ento de Bar
<:elona y cel'ebraráste'siones y tomará
.aculerdo'sen 1a forma. prevenida 'eu

el artículo cuarto del dtado Teal da.
creto.

Los acue.rdos se comunicarán den
tro de las veinticuatro horas siguien.
tes a,l Ca¡pitán gen:eral de la región,
que podrá susp.enderlos si.•los con
sid.era improcedentes, dl>bIendo dar
cu'ent ). de la suspensión al Gobierno,
y procediémiose. después con a,rreglo
a cuanto dispone el párrafo segundo
del artículo cuarto: d'e dicha dispo-
sición.-

Art.· 3.° Para la· adquisici6n~ por
la Junta, die teI'iDenos en que hayan
de construirse edificios militanes, se-

cSeñor: La Junta :Mixta de Urbani- rá requisito indispensable que I€5tl15
zación y Acuarte!anliento, de Barce- terrenos sean aceg;¡tados por el ramo
lona, oreada [lar el real decreto de :del Ejército. A tal efecto, la Junta
15 de marzo de 1927,. ha <J}esa~rolla.f!0 ;elevará las correspondientes pr<Jjpues
en >el tiempo que. neva de eXIstenCIa tas al Ministerio del Ejército, por
una labor amplia y fecunda en pr{) conducto d·eJ Capitán general die la
de la reforma urbana de la Ciudad región, el cual informará si consi·
Condal y ,del alojamiento moderno y dera adecuados los terrenos pa¡¡:a el
ade~uado de la guarnición y de los objeto a que, se ¡pretende destinarlos,
servicios milital'es. Fero la exp:eri'en- dictándose de real orden la resoIu·
cia adqUIrida 'en los tres años tranls- ción que sea procedente.
curridos aconseja modificar 'en ¡parte Art. 4.0 Todo lo relativo .a pla
lo dis,puesto en dicha Soberana. dis- noo, proy.ectos y 'ejecución de obras
posición, encomendando la presIden- para la construcción de cua-rte-les 'S
cía de la Junta a la primera auto- dependencias militares a cargo ac·
ri-dad muniaipal, por ser de carácter tualmente de la Junta Mixta de Uro
predominantemente u.rbano los pro- banizaci6n y Acuart~amiento <le
blemas qu'e, la Junta tiene a sU car- Barcelona, se tramitará y resolverá
go, y atribuyendo, en cambio, una con arreglo a 10 dispuesto para las
mayor intervenci6n en 105 proyectos demás obras militares encomen.dadas
y ejecución de obras de acuartela- al Cuerpo de Ingenieros del Ejér·
miento a los organi¡smos del Ejér<:i- cito.
to, "le tal modo .que. el régimen fl-u- Art. 5.0 En toda-s las obras que
t6nomo y d·e exC'c.pcI6n que el Cita- dehan doedi<:arse al servicio .¿fel Ejé

6
r.

do real decreto y las disposicion·e·s cito y que la Junta doe Urbanizaci 11
que 10 comp1.ementan 'estableci:eron y Acuartelamiento, de Barc~lo~a,
para la construcci6n ·de los cua.l'te- ttene comenzadas y en curso de eje·
Ies y .edificios militares de Barcelo~· cuci6n, se ¡practicará el inventario Y
na qued!e. reduci.do a límites más mo- la liquidación de' la ¡parte ej'ecuta<la,
derados, ,..erificándose su ,entrega a la Coman·

En v-irEud de estas <consIderacio-- dancia de obras, rese,rva y parque
:u'es, 'el Jefe <l'e1 Gobierno, a'e .acuer~ regional de Ingenieros de la euar·
do, con -el COnJS¡ejo de Ministro'S, tie· ta regi6n, mediante acta suscrita ¡por
ne el honor die som'eter a V. M, el la Junta Q,egalmente representada Y
adjunto proyecto .¿fe real deoc:reio. por una Comisi6n del Ejército, P~'

Madrid 21 ,de julio dte 1930. .sidida por el Comandante gener<:I e
Ingenieros e integrad'a por -el Jnge•
niero comandant'e. y un repte,s.ea¡tar
te de :cad'a u:o.,o de las Cwerpos e
Intendencia e Inte'!'v,enci6n y de ~
Auditoría, que 'Sl8rán deBignados jlo
el Capitán general. Por ,la cita,da~~
mandanda se continuarán las o ¡
(lle acuerdo con las diSlpo·skio:wes ¡~
gientes, para 'las Olbr3iS a e,argo 'to
Cuerpo de Ingen~ero·s del Ej6rCk:
con arreglo a 10's !proyectos a¡pr~ra'
(los y en 1M condidones de c~Aa'
taci6n que hayan sido ~tipull:¿ér:

Art, 6.° El Ministerio del wl .
cito di'Ctará lag ,digposiciollies ce:
¡philil:1'e.ntarias que se coníSJd.eren Pde•d!lal> para la ejecución die este
liroeto. las

Art. 7.0 Quedan derogad~ de
dIsposiciones d~ Mi decl'<t\to de !5 lo
mr,t'zü ,d'e !927 que se opongan ¡l.u/'
que por el p:r("sl'nf¡e se ,etStablec~l:Jál'
dando subsistl'ut!1 'e)1 toclo 10 de jO'

DacIo 1'11 Pnlncio a veintid61s '
lio de mi.! noveci'ento.s treinta.

ALFONSO
• _ u' isl/oI,E! Prest<lel1te dd COl1se¡ o de Á"l~

D.<}MASO BERENGUER FuS'l' ' )
(De la Gaceta núm. ~q4•

-'Art, la, Queda.deroga.do todo 1.0
dispuesto que 8e oponga al cumph..
mIento de este rea>l- decreto,

Dado en Palacio a v-eintidós d-e ju
lio -de mil noveci:entos treinta.
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Con objeto- ale que durante >el tiem
po que dur-en las .enseñanzas en la
Escuela no pierdan sus aptitudes le,s
:pecial~s los alumnos que desempe
ñen destino· activo -en las Aeronáu
tkz.s marda.lles, se¡pTocura.rá, ~edian
t" un régimen esco-lar .e,~p'e.clal, h~
cer compatible la estanCIa .en aque
Ha con l~ vuelos y práctk~s 9.~e
fijen como necesarios cada SernclO
;para los alumnOls que, en analogía
con lo dispue;sto ~n el r-eglam'ent() de
,la Escuela lSean designados cada
año po'! ,lo; Ministerios del Ejército
y Marina.

En anál{)gas condiciones estarán
los alumnos pilotos civi1es que sean
funcionaJ:iop públicos.. . •

Art. 5.0 El plan ,de ¡e,studlOS y nu
ID!e.ro de <:urS05 [lodrá ser variado de
real orden cuando, 'lo estime conve
nrente la Presidenda del Consejo, a
propuesta de la Dirección general d:e
Navegación y Transportes Aé~eos.

Art. 6.° Que.da subsistente todo lo
que -dispone el real decreto de 29 de
septiembre de 1928, .para la obten~

ci6n del título de ingeniero aeronáu
Jico ,solamente oendOiS cursos de' es·
pechlJIízaci6n en aeromotores y a:ero
naves (con la modificaci6n de no ser
necesaria la condición cuarta <'le su
aerHculo octavo) derogada en 'll'1 pr'e
sente real d'e.creto), a los ing'en~eros
extranjeros propuestos para 'este :fin
por 13US Gobiernos; a los que pos.ean
títulos civiles españoles de< ing-enie~
ros industria11es, de Caminos., de Mi~

nas n-avalJes y .a -105 oficiales del
Ejército y la Armada con pre¡paraci6n
cultural equivalente .a los menciona·
dos, 105 cUailes !se aceptará'!). comó
aprobadas tal> materias del p.r.ogr.ama
que haya sido objoeto de exámenes
en lals r-es¡pecti;vas EscueJas,. con ¡pro;
gramasanálo'go'S 'en ·ext·ens16na los
oexigi,d'os -en ésta.

Art. 7.° Los exám,en'e's de' ingre.
so para los alumnos que hay.an de
seguir los cuatro <:Ur.50$ :se v·erifica
'rán ·en los mes·es de lellerO, juldo y
se,ptiembt'e, y ·los, CUl'SOS da,rán 'CO.
mienzo en primero· de odub:ne ~lien
do su duraci6n de diez ,m·e's'es, con
un nú.nrero' .¿fle horal> s'emanalies de
conferenciaJS y ~rácticas (uo inf-erior
oa cuarenta y ocho.

Art, 8.ó Los artículo,s xo y r1 del
I'e;al deoTJe.t,o· ,en cuesti6n se sustitui.
rán por 'el osiiguirente: «Lo'S pr,ofeso
re's d,e' 1.a, mscuella Super.ior A'erotéc
nica serán designados por concurso
Ubre entrr,e es¡pailo,les que' demu'estren

.eu ,esp'ecia:lizacián en la asignatura
co;relsponc1ientJe. Serán pr.eferidos 105
C/u,e, conjunta<mente con el titulo de
in2'eniero· 'i1'e'I"Onáutico o aerotécnico,
in~ni'6ro inc1u'strial, de Caminos.
Mmas, miJitar, naval, artillero (,diel
Ejército o de la Ma.rina) y CU'er.po
genel'a'l de la Al'mada. se hnl1<>nC'f\
¡posesi6n ,del Htulodc iP¡'¡oto ·dll M.
roplmlo'l de. rdit'iR'ih1C', de ohscrvnoclor
(le aleroP,lano o de ntWlegnnte aéreo.»

Art. 9.~ Por la Presidencia del
Conslejo de Mini,strosse dictaráp. las
diS¡porsicion'es .colllplementarias a este
real ,dec.reto y \JJe introducirán la's re
formas poertinientes (ln 'el reglamento
de la Escuda Superior A!prl)técnica.
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DESTINOS

:RELACIÓN QUE SE CITA

Co:rpnel.

D. Francisco Viu Mn:m, subinsvec.
t01' <1el 20.' T'i'I'CÍo, al tercero, con igual
cargo.

Tenientes corOneles.

D. Ap;t1stÍn Piliol Riera, ascendido,
de la Plan" Mayal' del octavo Tcrdo,
a l.a com~ndallcia de Má,laga.

D. Julio Alvarez Esteban, ascendido,
de la comandaJ11cia de Valladolid, a la
de LeQn.

Círcular. Excmo. Sr. :El Rey (que
Dios guard~), por resolución fecha 22
del mes actu.al, confiere el Mando del
Tercio y com31l1dancias de la Guardia
Civil, a los jefes de dicho Cuerpo com
preilloclidos en la sigui!ente ttelación, la
cual comiepza Con D. Francisco Viu
Maza y termina con D. José Martínez
Vivas. .

De real orden 10 digo a V. E. para.
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos Jilños. Madrid
24 de julio de 1930.

BERENGUE:R
Señor...

D. Manuel Ortiz de Villajos y Bar
bié, dispcnible en la primera región.

D. Emilio Guiance Eucarazpe, en
la Capitanía genera; de la quinta re
gión. . ~

D. Eduardo Ve1ayes Valenciaga, del
Gobierno militar de GuipÚzcoa.

D. Fermin Martínez Aixalá, de la
Capitanía general de la quinta región'.

D. Demetria Lucas 11:artin, de las
Intervenciones militares de Larache.

D. Justino Berdallo Cuadrado,' de
la Presidencia de; Consejo de Minis
tres (Destines públicos) .

,D. Luis de la Puente Iglesias, de
la Capitanía general de la séptima re
gión.

D. Guillermo Urías Gracia, de la
Capitanía general de la sexta región.

D. :Manuel é\fartínez Valdenebro, de
·ia Junta de clasificación y revisión de
Vizcaya.

D. :Manuel 1Iénclez Trillo, del Ar
chivo General Militar.

D. Clemente Rcdriguez López, de
la circunscripción militar de Larache.

D. "Joaquín Mateos García; de la
Capitanía general de la séptima re
gión.

D. :Man.llel Garda Rodríguez, de la.
Capitanía gencra: de la Sexta región.

D. ~figt1cl Orozco )'fari, de la Ca
pitanía. g<meral de la tercera región.

D. Pedro Pél'ez Puebia, lÍel Archivo
General Militar.

D. Antonio Ascaso DnÍlllel, de la.
Capitanía g('neral de Baleares.

D. Juan' Martín Sá.nchez, de: Go
bi('tllo militar de Toledo.

D. J enaro 1fastieles Zafra, de la
Capitanía general de la tercera región.

D. ),figue1 Peinado FonCllbierta, dcl
Gohiem'Ú mmtar de Sevilla.

D. Dionisio Sánchez Lópcz, del Go
bierno militar de Cádiz.

Madrid 23 de julio de I930.-Be
renguer.

Presidencia del Consejo de Ministros
(Destinos púbt:icos).

D. Francisco Llerandi Suárez, del
Gobierno militar de Burgos.

.D. Lorenzo Fernández 1I;Iontalvo,
ele la Capitanía general de la cuarta
reglón.

D. J0sé :M:ediante Quintana, de la
Comandancia general de Somatenes
de la octava región.

D. :Higuel Montero y Rodríguez Al
mansa, de ':a Capitanía general de la
primera región.

.D. Miguel de Arcos Malina, del
Consejo Supremo del Ejército y lb
rina.

D. Victorianó Jaraiz Garda, dispo
nibie en la octava región.

D. BaldonieroGuisado Gutiérrez, del
Gobierno militar de Almería.

D. Francisco Sánchez Gallardo, de
.1a Capitanía general de la primera re
gión.

D. José Campiña Caparrós, de la
Comandancia general d:e Sometenes
de ·la primera región.

D. );Iaximial1o Palacio Gurpegui, del
Gobierno militar de Logroño.

D. Isidoro Garda Castaños, de la
Comandancia general de Somatenes
de la cuarta región.

Oficiales terceros.

D. Esteban A:varez Erice, dispOlli~

11c en la primera región.
D. Canuto 1:l:artínez Calleja, de la

J uu ta de clasificación y r<;visión de
Soda.

D. José Hernández de Le6n Oter.o,
de la Comandancia general de Soma
tenes de Canarias,

,D. J tmn Gorrochátegttí Azagra, de
la circt111scripción militar de Ceuta
Tett1Íln.

.D. Paihlo Ruiz de Porras, disponible
en la primera región.

D. Antonio Costa Escolá, de'; Go
bierno militar de Lérida,

-D. Miguel González Bautista, del
Archivo 'General Militar.

D. Federico Blasco Gayo, del mis
mo.

¡D, Rernál~ Cortés Valiente, de la
circunscripci6n militar de Ceuta-Te
tuá'll.

D. Jaime Fernández de A:ba y Min
gorance, de la misma.

D. Aidriano Pinedo Hernández, ñe
la Junta de clasificación y revisión de

,Tenerife.
iD. Vicente Pérez Anltolín, de la

junta de clasificación y revisión de
Valladolid.

D. Rafael Baena Pérez, de la Capi.
tanía g-eneral de ·la segunda regi611..

D, Juan Montardit Reholé, ·de la
Junta de clasificaci6n y revisión de
Eucsea.

D. Alfredo Buiza. Mnrtos, de la Ca
l1itall'!::¡' gcncral dc la séptima rcp;i611.

,D. Justo Fcral Manso, Cn la Ofici
na mixta Hisp·ano·francesa ·úe Tán
ger.

D. Ccfcrill(1 Ilacna Alonso, del Ar
chivo General Militar.

·D. Fortul1ato Lomás Pórez, de la
Capítal1ía general de la sexta región.

D. Fidel del Campo Coib, de la Jun~

ta de clasificación y revisión de Na
varra.

APTOS PARA EL ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: E: Rey (que
Dios guarde) se ha servido déc1arar
aptos para el ascenso al empleo s~

pedor inmediat\), cuando 1l'ür anti
güedad les corresponda, al jefe y ~~
ciales del Cuerpo de OficInas 1fIh
tares que figuran en la siguiente re
lación, que principia con D. Joaquín
Alvaro Acevedo y termina con don
Dionisio Sánchez López, por reunir
las condiciones prevenidas en la re¡-.
orden circular de 9 de junio último
(D. O. núm. 127).

De' real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guade a V. E. muchus años.
Madrid 23 de julio de 1930.

. Subsecref.a:ria.

REALES ORDENES

BERENGUER
Señor...

RELACIÓN QUE ss CITA

Archivero tercero.

D. JcaquÍn Alvaro Acevedo, de la
Capitanía gelleral de Callarias.

Oficiales segundos.

D. Dionisia Mart!ll Rodrlguez, de:
Gobiern'O militar de Valladolid.

D. Dieg" Navarro Macía, de: Go
bierno militar de La Coru:ia.

D. :Macario Matia Slim:hcz, de la
Oapitanía general de la cuarta región.

D. Vicente Roj¡¡ Arana, de la Ca
pitanía general de la séptima región.

D. Manuel Vi:al Gallego, del Go
bienIO mi;jtar de Granada.

·D. José Gil Vera, de la Gapitan!a
general de la primera región.

D. Ramón Santos Murie, del Cuar
tel general del Jefe Superior de las
Fuerzas Militares ·de Marruecos.

·D. Rafael Gómiz Ferrándiz, de:
Archivo Genera·: Militar.

D. Angel de las Reras Jiménltz, del
qonsejo Supremo del Ejército yMa~
l'!Ua.

D. Manuel 'Aznares Dainsua, de la
Je~n~a 'de clasificación y revisión de

adlZ.
D. Emilio Ruiz Campos,disp011ible

en la cuarta región.
, D. Isidoro Fernández Buj;¡,nd·a, de
'.a Ca¡:¡itanía general de la primera
regi6lh.
J? D.. Martín Blal1co González, en la
(¡)esldencia del Consejo de Ministl'bS

estinos ·públic.os).
ADI' .Eulogio Al1tOl'allZ Martfnez, del

rc 11VO ·Gelleral Militar.
C,D. J.osé Gttrda li'e l'11{\ll (lez, de la
'laOI1}an(lanciti R(llwl'nl tie S01l1o.te1l'es 'ue

sl:Pl'ima l'cgi6n.
d~D. LaUl'cll(Í!W CUl'b¡¡jo Migue./les,
",1 !=Oltscjo SuprQmo del Ej¿re.ito y<v,la¡'lUa
~D .
;D' Andrés Calles Juan, del 111ism'o.

bie . Arturo Pascual M'artín, del Go-

I
DilO militar de Valencia.

. . Antonio Go.l1iZález Ruiz, de la
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D. Vicente Segovia Izquierdo, .<loe la
comandancia de León, a la de Altcante.

D. José Martínez Vivas, de la co
maJtldancia de Málaga, a la <le Oviedo.

Madrid 24 de julio de 1930.-Beren
guer.

Excmo. Sr.: El Re}' (g. D. g.), por
resolución d:c fecha 22 del mes actual,
,se ha servido conferir al Mando <1e las
comandancias de Carabii:ler9S, a los je
fes de dicho Cnerpo comprendidos en
la siguiente relación. que comienza ,:on
D. Pedro Guitar Camacho y terml1la
con D. Alf!',do Zapata Crespo.

D:: real orden 10 digo· a V. E. para
su conocimiocto v demás efectos. Dios
g::arde a V. E. - muchos años. :Madrid
23 de julio de I930 • .

BERENGUER.

~eñor Director general de Carabine-
ros. \

SQÍlor Capitán general de la cuarta r;;
glón.

S('Ílores Ca:;¡itatLs gcncrabs de la pri
lll~ra, tercera y >'ex:tc, reglQlles.

ImLAClóN Qt7E SE CITA

Tsmientes coroneles.

D. Pedro Gultar Cánucho, de la di~
rección general, a la eomandaklcia da
Vizcaya.

D. Joaquín Salas Machacón, de la co~
mandancia de Vizcaya, a la de. Gero~
na.

D. Alfrcdo Zapata Crespo, de la de
Gerona, a 1:l de Alicante.

Madrid :23 de julio de 1930.-Beren~

gUer, . '" .~JiI1IJ.

INGRlESOS EN INViAL'IDOS

.
Excmo. Sr.: En vista del; expe

dIcnte instruido en la cuarta región a
instancia del suboficial de Infanteda
D. 13Cl1lignd, Castillejo A111a¡dta¡, en
justificación de su derecho a in,greso
en eSe Cuerpo, y hallándose comproba
do documentalmente que, por padecer
anquilosis dal codo derecho, a Conse~

,cucl1cia de herida de bala enemiga. en
.el antebrazo derecho, durante el com
bate sostenido en la. orilla iZ'quierda
<Iel río Issunqucn, el :29 de mayo de
1{)26, ha sido ciec:arado ÜIIÚtil: total
para el servicio, y que las lesiones
.que ptesellta estáll incluidas. en el
vigcnte cuadru, el Rey (q. D. g.), de
,uC!1erdo con 10 Í11í0I'l1Htdo pOI' el Con
.scjo Supremo del Ej61'cito y MarilHl,
110. tenido ti bicn conc<.íllr.1l' elingl'cso
,cn lt1. primera secci6n. de dicho CllCI'
'llil al 1lílmcion,ado suhoficin~, con nl'J'c
glo al ¡u'tiC¡llo se¡;undo del l'eíj'lnmcn
ti) aproharlo [lor' n'al decreto de 1:3 de
.aÜri: do J9"7 CC. L. núm. 197)..

De real ol-den 10 ,diB'Q a V.E. pa
ta su cOl1Ocimiel1to y delllás efectos,

25 de julio de 1930

Dios guarde'a V. E. muchos años,
Madrid 23 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inyá1.idos Militares.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señores Presidente del Comejo Su
premo del Ejército "5l Marina e In
.terventor general de~ Ejército.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la primera región, a
instancia. del caibo del regimiento de
Infantería León núm: S8, Longinos
San :Martín Lancha, licenciado por
inútil,· en justificación de su derecho
a ingreso en ese Cuerpo, y hállándcse
comprobado d;:¡ou111,enta~mente' que,
por sufrir la 'amputación de la mallO
:ierecha, a consecuencia de accidente
ocurridu el 29 de junio de: año úl
timo, con ocasión de estar efectuand.:>
1l1l simulacro de guerra en el Cam
pamento de Carabanchel, al lanzar

·UIla. granada de malllJ y haciendo ésta
~xplosiótl prematura, le destrozó di
cha mallO, ha sido declarado inútil
tda! para t::l servicio, y quc:as lasio
Iles que. prascll1ta se encuentran in
chlfjo,s en al Vi~CJlte cuadro, el Rey
(q. D. g.), da acuerdo con lo infor
mado pJr el Consejo Supremo ·dal
Ejército y Marina, ha tenado a bien
conceder el ingreso en la segunda
sección -de dicho Cuarpo al mencionado
9abo, can arreglo al artículo segundo
del reglamento aprobado por real de
creto de I3 de a'bril de I927 (C, L. nú
maro 197).

De real <lrden 10 digo a .V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E, muchos años,
Madrid 23 ,de julio de 1930,

BtRENGUER

Señor Comandante gen,eral del Cuer
po de Inválidos Mi'litares.

Saiíores Presidente de: :Consejo Su
premo <del Ejército y Marina Ca
pitán .general de la primera región e
.Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr,: Como resultado de la
1"evis16n lleva'da a ca:bo en el expe.
d,iel1te instruido, en .la circutllscrip-.
oión Ceuta-Tetuan, a lllstancia del sO'I~
dado ·del Tercio Sverren Gtmdersen
Ni~sen, en justificaciól1l de. su derecho
a lllgreso en ese Cuerpo, y el cual
le fué desestimado por 110 i'eunir la
condici6n de ser español, sielldo baja
en el Ejército por inútil, como herido
en ea'ml'aiía, por l'ea: orden fecha :23
de Junio de I928 (ID. O. núm. I39),
Lcnw1l4o en cu<mta que, vosteri.ormen
te, ¡tI 1!ltCt'eBlldo le ha sido COMedida
la .MCIOIH1.1hlad cSIHlí!.ola, y (!tte la.s
IcslOnes :que padecll, de defornlidad
de :11. al'tlculaci6n del ho'mbro izquier
d9' prodttcida.s por bala eneJuiga, el
dia 23 de septiembre de 1925, eJl Mon-

D. O. nÚ,m. 165

te :M:a:musi {Alhucemas), se encuen
tran incluídas en el vigell.te cuadro,
el Rey (que Dios guarde), de acuer
do con 10 informado per el Conse
jo Supremo dcl Ejército y Mari
na, ha tenido a bien conceder el
ingreso en la 'Primera sección de In
válidos al referido soldado, con arre
glo al articulo segUlldo del reglamen
to aprobado por real decreto de 13
de abril ¿e 1927 (C. L. núm. 197), por
serIe de aplicación 10 dispuesto en el
artículo tercero del de II de diciem~

bre último (C. L. núm. 387).
,Dé real orden 10 dige a V. E. pa

ra. su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 23 de juli9 de I930.

BERENGUER

Señor Comanc'ante genera: del Cuer
po de InváEdos lIíilitares.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y :Marina, Capi
tán general de la primera región,
Jefe Superior de las Fuerzas :M:H
tares de. l\Iarruecos e Interventor
general del Ejército,

Excmo. Sr.: Como resultado de la
r-evisión Jl-eva'¿¡a a cabo e>n el expe
{!'iente instrUIdo 00 la primera regióll
y circunscl'Í(pci6n Ceuta-T.etuán, a.
instancia del cabo del Grupo de
Fl1arzas Regu,lares Indígenas de Me
lilln núm. z, J11an Corraliza Peguero,
hoy retira.do por inútil, se.g'Ún r·eal
orden de 26 de septi-embr.e de 192;),
-en justificación de su der.(?¡Cho a. in
gr>C'So en ese Cuerpo; y hallándose
comprobado dg-pume'nltalmente que,'
GegUI1 nuev.O$ reconocimientos facul
t:ativos que ha sufrido· el intereGado
ante el T.ribunal Médico Militar de
la ¡priIl:Mra. r-egi6n, Comisi6n Facu,lta
tiva per.manente ·d-e Inválido6 y Junta
F.acultatiV'a de Sanidad Mi.Htar de
este Ministedo, dicho indivÍ'dl1O can·
tinúaJ inútil ¡piM:a .el servicio,. a CO\ll"
secu-end:a ,de heddapro,d"ucida p()r
ba,la. enemiga el día: ó de maY<l d-e
.1925, en la"s inunediadoll1'C!S <he Inzu
mar (MelHla), poadeciendo 8:tro4'ia.
mUlSiCulaT de ra piern·a y muslo. d.ere·
cho, y que laJS lesiones que pres·onta.
aiotualmente están incluídas en -el V'i
gente ·curud¡ro, el Rey (q, D, g,), de
acÜ'erdo 'Con ,10 ínforr:o.a.do· p.or -el Con
sejo SU!pvcmo· die! Edérdo 'Y Marina,
ha tenido' >él. bien cOIlceder el ingxe<SO>
en la pri·me1"a sección de dkho Cuer
:P(} aiI ·mendo·na~do· caibo, con arr·e·gJo·
al artículo oogundo -del re.glamentO>
llIpTobaido por r·eal decreto· d'C 13 ae
abril ¡d.o 1927 (O. L. núm. 197) y al'
tfeu,lo ·cuarto tran.sitoriQ del mismo.

De real oroen ,lo· digo >él. V, .E. pa
ra suconolciimietJ.to y demá8 ef.e'CiOSi

Dios' guar.¿·e a. V. E, muchos aií06'
Maldrid 23 ·doe julio ·de ·1930.

BlllltENGtJii;i

Señor Coma'nldante ,genna.l deí1 Cuer
rpo die InváHdos Militares.

SefioHI3 P.r.e.si~.ente. del Con~edo CS~:
IJ?It'emode,l Ejérclto· y Marma, ,
rpián general .de Ia pri·men 1.'0G9j¡:
Jef,e Su.perio.r de la·:; FuerzM 10r
tares de Marrueco>s e InterV'en
g<eneral del Ejército.
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BEltENGUER.

terio del Ejército.-Junta Facultativa
de Sanidad Militar.")

Señor Jef~ Superior de las Fuerzas Mi·
litares de :lfarrue<:os.

Señores Capitanes generttJ.~s de la pri
nJJ2ra y séptima regi6l.~es, Intenden
te general Militar e Interventor ge~
neral del Ej ército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida :por el capitán médico de Sani
d;;.d :Militar, de reemplazo por ~rido en
la séptima r.=gi&l, D. Cipriano Pastor
Soto, y teniendo en cuenta 10 informl\do
por la Junta"facultativa de Sanidad 1íi
litar -de '2ste Ministerio en el dictámen
qUe a cül:tinua<:ión se inserta, el Rey
(q, D. g.), previo acuerdo del ConsejQ
de 2.<Iini.'5tros y por resolución de fecha
22 del actual, ha tenido a bien col1c{;der
a dicho oficial médi<:o una indemniza
ción e.'S:traordií:aria de 2.000 peseta&
(50 por 100 de su sueldo al ser herido),
como anexa a la medall:: de sufrimien:'·
tos por la Patria que se le otorgó por
r,~a1 orden de 15 de febn2ro de 19'28'
(Do O. núm. 38), por haber resultado he
rido grave el 14 ele abril d: 1927. sien
do teniente y .perten,:;ciendo a la Coman
dancia d;; trop::s de S::.klidad Militar de
:Melilla, por serlO' de apHc::ción lo dis
puesto en el inciso g,) del l\rtículo quin
to <lel vigente reglaménto de la prcci
pitnda medalla.

De real orden 10 (Hgo ti V. E. para.
,m conocimiento y d,mús ef.:etcs. Dios
guarde a V. E. muchos :.ños. Madrid
23 de julio de 1930.

COFIA DEL DICTAMEN QUE SE CITA

Don Ar&onlso 1:Ioreno "López, te
niente coronel médico y secretario de
la Junta Facultativa de Sanidad ::YIi
:itar del Ministerio del Ejército, de
la que es Presidente el excelentísimo
señor Inspector médico de segunda
c1as.e D. Félix Echevarría Uguina,

Certifico: Que en la sesión celebra
da por esta Junta Facultativa el día
26 del mes actual, se dió lectura ~l
informe siguiente: "'EI Jefe de la
Sección üe Sanidad IvIiIitar remiJ;e
a V. E" en 2 del actual expediente
sobre concesión de los beneficios que
con<:ede el inciso g) del artículo quin
to de: reglamento ¿e la );Iedalla de
Sufrimientos por la Patria al <:cman
dante de Infantería D. Emilio Bueno y
Núñez de Prado, a fin de que" por
esta - Junta se emita el informe pre
venido, solicitado por el tercer N ego
ciado de Subsecretaría en nota d-e 21
del anterior, inserta en el referido
expediente.~Ex:all1inado ¡¡icho expe
diente, resulta que el citado jefe su
frió el 14 de mayo de 19.27, en acción
de guerra, una herida por arma de
fUego en el pie izquierdo, con fractu
ra" de :a cabeza astragaliana del es
cafoides y do" la extr~midad lJosterior
del primero y s¡:gul1do metatarsillnús,
lesiones que ftteron calificadas de gra
ves, y en cuya curación han transcu
rrido mÍLs de dos años, según se de
duce de la docllmentación aportada.
En el justificativo que se acompaña,
instntído con arreglo a 10 que dispo
ne el inciso f) del artículo sexto del
reglamento de la citada Condecora
ción como necesario para acreditar
el derecho del recurrente a una in
demnización extraordinaria del 50 por
JOO de su sueldo anual, figuran la
declaración del Gobernador Mi:itar de coprA DEL DICTAMEN QUE SE CITA
esta plaza, la del médico militar que
ha intervenido en1 el tratamiento del D. Alfonso Mor,eno López, teniente
herido y 00, acta def <:1ictamen <1e-l Tri- coronel moédko y seeretario de la Junta
bunal Médico Militar de :a primera t9,cultativa de Sanidad Militar <Id Minis~
región, expedi'da en 5 de febrero <tl- terio del Ejército, de la que es ll"resi
timo, en la que terminantemente se deJ¡¡te el Excmo. Sr. inspector médico de
hace constar que el largo tratamiento segunda¡ clase D. Félix Eohcvarría
á que ha estado sometido el recurren- Uguina,
te ha sido debido a la importancia de C~rtifico: Que en la ,~esión celebrada
la herida sufrida e independiente de la vo- por i(:sta Junta facultativa el día 26 ó1el
luntad o desouido del intere.sado.-Por mes ac1ual, se dió lectura al informe
todo 10 expuesto, y cumplidos todos siguiente. "El jefe de la seccido) de Sa
las re,quisitos exigidos por el precep- nidad Militaren 9 del actual rcmite ex~

to f) de referencia, el Ponente que pedknte del capitán m<'.'<lico D. Cipl'Íano
suscribe ti'me el 11onor de informar Pastor Soto, sobre concesión al mismo
que el comandante de Illfantería don .de los bellJ{'ficios que señala -el inciso g)
Emilio Bueno y Nívñez de Prado, del artículo quinto dd reglamento de
herido en acción de guerra en 14 de la medalla de sufrimielutos por la Pa
may·o de 1927, se encuentra compren- tria, a fin de que por esta Junta se emita
dido en los bene,ficios que concede el informe prevenido qt~,:' "olicita el ter
el Í11ciso .g) del artículo quinto de~ cer negociado de Sub~ccrctaria ~n nota
reglal11cn,to de la Medalla de Sufri~ de :2 dd corrí~llte i11S~rtl1. (lll' el citado
miC(ltos por la Patriuaproba.do por cx,vediclltJ~. Ext1l11inudo d /1:JI:!wdil'¡nte de
r~fll . decreto de 14 de- abril de 1t)26 rderl'llc1n resulta: Que el dtaclo cnpitlin
(C. L. nttm. 148),-V. :I:':., 110 obstante. médico suIri6 d 14 de nhril {'Il (\.Cc16n
con h Junta, resolverá. "-La Junta de glll'l'rli y cm el tcn-Húl'ÍíJ de MeJilla,
no/ml6 aprobar el informe lK'icio. una herida por arma <be luego en 1:1 re-

y para que consto, expido la prO'- gi6n glút{)(t ir.c¡uierdn, con lesión del
SClltc certificación COIl el visto bueno nervio ciático, lH.:l'Ída <¡uO fué cnlifica~
,íel cxcelcntisill10 señor Presidente on da de gravu y en cuya curación han
Madrict a 27 dc junio de I!)30.-Alfoll" transcurrido más de dos años, según se
so Moreno López,.- Rt1bricado.- deduce de la documentución aportada ".
V.o B.O: El Inspector Presidente, En el justificativo que se acompaña Í11S
Echevar1'Ía. -'Rulbdqado. -'(Hay un truído con arreglo a lo qtle dispone el
sello en. tinta azul que dice: "Minis- mciso f) dd articulo sexto -de- la. expre-

RECO~fPENSAS

BEnlLNGUft

Sefi~r. Jefe Supel'Íol' de las Fuerzas
Mlht~res de Marruecos.

Señol: ,Capitán gelleral de la primerafeglOn, Intendente general milita·r e
ntervent9r gener~l del ·Ejérdto.

INVl.J.\LIDOS MILITARES

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de
la cond>ena impuesta al cabo de ese
Cuer¡po, Joaquín Alejandro T<lrtosa
Ma:estre, en causa instruída al mismo
pO'I" la Jurisdioci6n ordinaria, como
autor responsable {le un .deilito de
homicidio sin 'Circunstancias modifica
tivas, que V. E. remitió a este Minis.
terio loon su escrito fecha 9 del TIles
actuail., el Rey (q. D. g.) se 1m: servi
do disponer que el mencionado' cabo
cause baja en -ese Cuerpo, por fin del
mes adual, pasando .a la situación
de" «pensionado», con arreglo al aro
tículo 44 del reglamento aprobado
por real decreto de 13 de abril de
1927 (C. L. núm. 197), haciéinidose1e
por el Con&ejo Supremo d-e'l Ejército
y Marina el señalamiento de haber
que le corresponda, eu armonía .con
lo· preceptuado 'en el artículo 21 del
referido reglamento.

De rea"l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimieno y demá€. efectos
Dios guarde a V. E. mucllos años.
Madrid 23 de julio, de 1930.

BE1lENGu&R

Señor Comandante general del Cuer
ilJO de Inválidos Militares.

Señores Presidente del Consejo Su
premo d€ll,Ej6rdto y Mari'na -e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comandantc de hfante
ría D. Emi:io Bueno y Núñez de Pra
do, de reemplazo por herido en la pri
mera región y teniendo en cuenta 10
informado por la Junta facultativa de
Sanidad Militar de este Ministerio en
el dictamen que a co·ntinuaclón se
inserta, el Rey (q. D. g.), previo
acuerdo del Consejo de Ministros y
por resolución de fecha 22 del actua;,
ha tenido a bien conceder a dicho je
fe una indemnQzadón extraordinaria

, de 4.000 pesetas (50 por 100 de su
sueldo al ser herido), como anexa a
la Medalla de Sufrimientos por la Pa-

. tri~ que se le otorgó por real ordeil1' de
,prllnero .de octubre de 1927 (D. O. nú
mero 22r) , por la herida grave que
Slffrióen, campaña el 14 de mayo de
J9:W, perteneciendo a las Intervencio
nes militares de~a zona Oriental, por
~er!e de aplicación 10 dispuesto en el
InCISO g-) del articulo quin'to del vi·
gente reglamento de. laprecltada me
dalla.

De real Ol'dcn 10 digo II V. E. ¡la
íj'. su ClíllOCilllicntoy demiÍs cfectl':>s.
'MIOS .'Ruarde a.~. E. muchos anos.

adl'ld 23 de JU;IO de 1930.



D. Jacinto RQJSles Gutiérrez, aseen
didlo,. del r'egill1iento- "And¡¡¡lucía, 52,
al mIsmo.

D. P,edro Llo·mp-art Ramis, ayudan
te del Genetlal D. Enrique Sakedo,
al regimtento Inca, 62. o

D. Honorino Martínez Alonso, dis
ponibl'e en la o,ctava regi6n, al re
gim1'eñto Prínciple, 3.

D. Antonio García Cánovas, a'e la
caja .de' recluta La Palma, XI9, al
'regimiento América, 14.

D. José Bringa.s d,e la Bodega, de
la z·ona reclutamiento de Logrofio,
31 al regimitento Valencia, :23.

b. LuilB Catuda Trav,i:eso, odiel re
gimiento Tenerif,e, 64, 'al de Asia, 55.

D. Pedro Claudia Rodríguez, de
ayudante del Gen,el'aI D. Manuel de
10:5 rIeras, al rogimi,ento P,l:wía., 48.

D. lMuardo Reytel' I-J,ermúa, d~ la
zonn:reclutnmie:o,to de Burgos, 28, a
la de Valencia, 14.

D. Eduardo, Calvo· Manera, del
regi.miento· Ferrol, 65, a la zona re·
clutamiento de Logroño, 31.

Señor...

228

.sada condecoración, como necesario llara
acreditar el derecho del recunnnte a
Ul!.a indemnizaciÓ!u e:h.'traordin:iria del
50 por IOO de su sueldo anual, figuran,
la. declaración del gobernador militar
'deesta plaza, la del médico militar
que ha pr,esta<1o asistencia al herido y
un acta dictamen del Tribunal médico
Militar de la llrimera región, >en la que
terminantemente se hace constar que el
largo tratamiento a que ~ 'esüdo so
metido el herido ,ha sido G.-ebido a la im
portancia y gravedad de .la herida su
,frida e independiente en absoluto a la
voluntad e .descuido <id interesado. Por
todo 10'expuesto y una vez cumplidos

Jos requisitos exigidos por el citado pre
cepto f), el ponente que suscribe tiene
el honor de informar: Que el capitán
médico D. Cipriano Pastor Soto, tiene
derecho a los beneficios que coocede el
.inciso g) del artículo quinto del vigente
reglamento de la :M:edalla de Sufrimien
tos por la Patria, si la importancia -de
"u herida, ne determina su ingreso' ro
Inválidos.-V. E. no obstante con la
Junta resolverá., La Junta acordó apro
bar el informe leído.

y para que cooste expido, la pI':sente
certificaciÓn con el V...B.odel Excmo.
Señor Presidente en Madrid, a 27 de
junio de I930.-Alfonso Moreno Ló
pez..,-.Rubricado.-V.o B.o, el Inspector
presidente Echev'arría.-lRubricado.
Hay Uh sello en tinta azul que dice:
Ministerio del Ejércíto.-Jullta facultl
tiva de Sanidad lIrilitar.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 s01ici
tildo por el consejero tog;;do, en situa
ción de primera reserva, D. José Muñoz
Thzpiso y Vázquez, el Rey ('1, D. g.) ha
tenido a bien autorizarle para que fije
su residencia en esta Corte.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
24 de julio de I930.

BERENGUER.

S'.lfior Capitán general de la primera
regi6n.

~1~f1ores Intendente glooeralmilital" e
I'nter,ventor general del Ejército.

RE1TIR:OS

:Excmo. Sr,: Accediendo a 10 so1ici~
tado por el músico mayor de primera,
D. José Hilar Marco, con destillo en le!
r·ezimiento de InÍalllcda AragÓi(¡, llÚ
n1t:ro .2I,el Rey ('\l. D. g.), de acuerdo
con 10 -inÍol'mado por el Consejo Su
lU'omo del Ejército y Maritll1, ha tenido
a bien cOl1C~dcrle id l·~tlro pura 2[\1"01
goza, con el haber 1UC:Il~UtLI' d<.1 so6,1a'5
'pcsetas, a partir del 1 de t\gosto ).)1"6xi
1110, disponIendo, ,al l>ropio tiempo, '1u'('
!l'Or fin del mes actual s~a. dado de baja
en el personal a que pertenece!

25 de julio de 1939

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efe.ctos. Dios
guarde a V. E. muchos años. :Madrid
23 de julio de 1930.

BERENG'QER ,

Señor Capitán general de la quinta re
giÓi1.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y :Marina >e Interven
tor general del Ejército.

•••
.SeCcIón de Infantarla

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(qua Dio<s guarde) se ha servido dis
poner que los jefes y ofida1cs de In
fant-ería comprendidos len la siguien
te reladón, que comienza con don
Eduardo Carvajo Hernández y termi
na con D. Leandro Bravo Díez, pa
sen a !Servir los destinos que. 'en la
misma se les señalan.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de julio de 1930.

BERENGUER

""
RELACIÓN QUE SE CITA

Coroneles.

Artículo 10.

D. Eduardo Carvajo Hernán.d!ez
ascendido; -del l."egimiento Valencia'
23, a dispo:nib1-e 'en la ¡primera :ce:
gión.

D. Artu;¡:o Giralt Fortuno ascen
dido" de la zona rec1utamient¿ de Va
lencia, 14"a disponible 'en la tel."ce
ra región.

Tenientes coroneles.

Artículo r.

D. O. núm, 165

Artículo IO.

D. José Seva 'e Iborra, de dispo
nible en la teraera región, al regi
miento San Marcial, 44.•

D. José del Pino Alvarez, de dis
[lonible ·en la tercera región, 80'1 re
gimiento San Mardal, 44.

D. Jáime Soler Obrad'or, de. dis
[lonible en Baloea.r.es, al I'egimiento
Ten.erife; 64.

D. Emilio Zubiri:, Aguirre, de dis
ponible en la primera región, al r,e
gimiento Fenal, 65, continuando en
la comisión que le fué conf.erida por
real or¿en manuscrita de 16 de a.bril
de 1930.
. D. Félix Oj-eda Yalles, de diSlpo
nihle en la segunda Ilegión, al re
gimiento Ordenes Mi1itares~ 77.

D, Juan Pruna Femández-Flórez,
de dwponible 'en la primera r,egión,
a la zona reclutamiento· de Burgos,
28, continuando e.n la comisión que
le fué oonferida por real oI'den ma
nuscrita de 2 .de abril de 1930.

D. Federico Chacón Gandoy, .de
.disponible ·en la octava r:egión; a la
caja de recluta .de La Palma, lIg.

D. José Pé:cez Gramunt, ascendi
do, del regimiento Almansa, 18, a
disponible en la cuarta región.

D. Francisco Camarasa Arrufat,
ascendido, dd re.gimíento Alcántara,
58, a disponible en la cuarta región.

D. Eloy Soto, M-enlle, ascendido,
del regimiento Isabel la Católica, 54,
ti. ,disponible oell la octava regíón.

Teniente coronel (E. R.)

Articulo 10.

D. Faustino F-ernández López, aS
cendido, de <liIsponibleen la octava
regi6n, a igual sit1,laci6n en la mis
ma.

Comandantes.

Artículo 1.

D. Eduar,d'o Moreno d-e la Santa
Cano, de la zona rec1UJtami'e'llto· d,¡;
Alicante; 15, 311 regimiento La Coro
na, 71.

D. EU$ebio Valle del Real, 'de. dis
ponible ,en la tercera l11egi6n, al ba
tallón montaña Antequera, 12.

D. Nico,lás Ma.rtínez S'ansón, de' la
zona r,eclutamie1lJto de Tarragona, 19,
tul r.egimiento AIJlna1lJsa, 18.

D. Carlos Redondo F1lores, de, la
zona r,ec1utami;ento, die Cáoer.es, 41, al
regimiento, Alcántara, 58.

D. Vicente CosteU Lozano, de la
zonar:eclutamientode S'agovia; 40, .al
r,egimiento Isabel h\ Cat6lica;" 54.

D. José Diaz Ibáñez, ayudan1:'e -del
(},eMral D. José Rodrígue:;: Caosade
munt, al 'l'egimíento Otumba, 49·

D. Eduardo Oa6$ Pcd,roso de dfus
Q'lonible en la octava regi6n, ,a la
zona reclutami'onto <el'e Las Palmas
núm'el'o 50.

D. Adoilfo Apon,to MIU·tínoz, de
d~sponible 'en Ila ,cuarta re:gi6n, .!lo
la zo-na r:eclut,a:micnto de las l?al:rnas
nÚll1rero 50.

D. José Niño GOIlzález, d.el regi '



1, ), l.tn. tó')
.b¡ .....lftu,'i.-.cll:sa

Tur-no g¡1.Jler<aJ..

D. F'rlmcioco Mo:r_ L<la.l; ,del re· '
aimiento Ext!',ltmB!Üura, 1S, al d~ Me
HU"", S9.

D. juHál1 Suát~t Inc1á::n :Pr~~,
d~ Servido· d<e EatMlo MlillYQl', a.l '(e"
gimicl1 tn M,tl.Ulla, 59.' ,

Oapl~ (E. n..)
Art1cu101.

:t>.J. AJ:¡.toni~ Chim<&1:m Ollve,:r. ,ae. dÍa,.
Jo~1e_ :B.l~.~ .. 1-. ~QnlJ, de ·re'
tll.Utllin:de:n..w.d'e Pa:lina, 48. .

ble en la 9<'xta. región, a la caja. {le
r-ecluta de Hu&cal Overa, ;36.

D. Juan Cano Díaz, de {lisponi~

bl<e -en la t.ercera región• .a. la .caja
de l'l'cluta de AkaDiz, 7:l\.

D, Migue.l Rivera Trillo FigueroR,
de ~sponible en la séptima regi6n,
i. ,la caja de. recluta die Torrelave
ga, 84.

D. Fedíerko Caba11ero Murga.. de
dilsponibl.een ·la primera región, l.

la caja de- recluta de Phsenda, 95.
, D. Santiago Mar,tínez Doñav.eitia.

del regimiento GeriñoJa., 42, a dis"
ponible en la sexta región.

D. Manuel Servet Garda del
Grupo de FuerzasR-egu1ares' !ndí
genas de Larache, 4, a .oosponiMe en
la octava r<:>gión.

D. Ricar.do Gaida Miró, ,ascen~

dido, del regimiento Almansa, 18, a
dispo'1Üble -en la cuarta regiún.

D. Bernabé Gómez Soriano, asct.'in
dido. del regimiento Le6n, 38, a dis
ponib1-e en la prim:era regi6n.

D. Franci'SCo Jarillo Serr.ano, as
oendi<1o, diel r-egimiento Extremadu
I'ól., .15, a disponible en la segunda
VOglÓIl..

D. José Ga.rda. Bas<:h, al3oondi.do,
d~ la Acade,mia Generol Militar, con·
tinúa .é'!l la mfsana.

D. José A.rija V~enzu.elal nscendi·
do, de di€(p<lIli;¡ji.e en. la pnmera. re~

g-tón, a. continuar en ig1.l.9.l aitulld6n
en la mism.'1.

D. Juan Amer VoolCJa.dcl r.egi.
miento San, F"'I'n~!Ydo, n, a di.!l]Wni.
ble en la, f'lla:rtu región.

Real orden circular de '.q de jUllio (le
rQ3() (D. O. núm. '142).

V{),}unrari<>s .

D. Antonio A,z.ron.a. Al'rivillag'a, -de:],
r~gimiento Gravdinas, 41, a~ óe :Afri.
ca, 68. .

D. Artu:ro Jiménez Fernández, d.e
di-sponiibl.e en Geuta,' a.l r.egimiento
Cea:itl.ola, 42. .

D. PaJjjo IíbáJiíez Ruíz, .&1 .reg~ll..
to La Coro:(1(l¡, 71, al de C.eti:li<>1a, ,4:Z.

D. An:tonio Fernán.dtea Prieto, del
r.ghniento Toledo, 35, al .de San F,er
l:l.llIIldo, 1 1•

.. t'J;.
Real ordfm il,e 19 de mayo uU,mo

. (D. O. mimo ¡lo)"

'D Fern'audo Tello S~1l!CMz del
AruÍla, 4<éil batallón C~~ Bar·
~.o 4, ~l regimiento Oou.ta. fJa.

D Á:n:to>uio CatQ.lá Sisl:aic. de :w: f;áia
d. r.ccluta. d~ Aka1'Üz, 7~. M rbg1·
mi&l,to Ccri'ñoiht, 42.

Articulo 10.

D. Salvrdor Au;ra lit' e<1ia, 'e cli'S.
ponibc1e .en la pnlll'era J,iegi6n, al ti!
gimiento Alldalucía. 5".

D. Dani0l Bazin I."aja, <l'e dis,po
nibl'é en la se:x.ta rf'¡i6n, al l'ttallón
ll'IlJntafia Esnelb.• ¡J.

D. Rogelio Adal d ViUegas, t1e dia.
ponihIce en la te1 ·~era región, ~l.1 ba
tallón montañ:tt. .~'e1,l.5, 6.

D. $ebElstián S.rd Monh n.eI', de
di'llponible . ~n la cuarta 1'( ri6n al
ha.t:l.1i6n mor., aña La, Pal'lll:~ 8.'

.D. Jo<sé (,6mez Laina ,le dispo
nLbIoe en In prim,e.ra r-egi6n. :a la ciI'
CUll.scri.pc: J/l neserva de :.rotril. 2X.

D. Sr.nndo L6pe:t L(, ,>ex, die l_
~O!la I ,;clutamicen·t{)' ,de :: 'ollltel1OO.ra,
4(5, II dis¡ponible en 1a. O· tan regi6n

Tef ¡üicad6n) •
;). Gonzalo H'Il'má:o.d z Font, a,g.

(.Jlldido, de los SomaÚf l-es d{\ Canll.rtti' a disponib1le en (, ¡<;haos islas.

dJi
•. Fil'ancÍJSco Corra' Ca«orla, a¡·

ce~. do, del n:'-egimJei1lto Ceuta., 60,
a "lsponible ea CeUf:f\.
dJl¡D. Guillot1l1() V.d. ra P-eñ.:dVA de:
Cir~oni.'b¡'!!- ~ La. oc! :J,Y.fl. r.e.Q'i6n, 9. b

CUQ.acf¡PClÓn r~, n 4e !&rea, SO.

Cardtli\Uell.

At'ttCldQ· l.

~:.. J4l/Qé Gil. llwl R-.l. fi"OIllti:o, <1.1

~
~ "'4". '((,'~' Fu,$'_~ ~~U'lM", rl1;di~

íl\\ 'M"¡i~ .., 2, ,lIiI. rogi...w
• 3· '

ni'nto Ofumba, 49, a L zona reelu D. Joa ltU:n Her.nández Pf,¡;¡e.z, del'
:ami'ento- de La Coruña, 42. regimien.q 1 RJey, 1, al <l'e Mallorca

n. A.lberto Guer.rero G< 'cía, de dis, númICro- 1 l.
ponibl.e: 'en la sexta r~,gi( 1, a la 20- D. Go.:! :alo- Pérez Pér-ez, de la ao
na reclutamiento de San ander, 34. na r-ec1ut miento de las Palmas, S0,

D. Adolfo Canenda <IJe la Cuesta, a.l regimi 'nto MalloIlCa, 13.
de 1;1. chr<:ulWCrlpción resel a de Lor. D. F·er 1m Navarro L6¡pec¿, de dis
ca, .')0, a la zona 'recluta 'liento d~ ponible..e t la primera. r.egi6n., al re-
Alicante, lS. gimiento Vad Rás, 50.

D. Amadeo Per.emat-eu P: s<:ual, de D. En' ique de Montey,s Ca;rbó, d'll'l
disq.¡o:rible en la .cuarta l.'e& 'ón, a la r-egimien o San. Quin!in, 47, al de
zona ,"'eclutamiICnto de T"arr;rr rona. 19. Jaén, 7::'.

D. Agustín Monasterio B lStoS, dce D. J.>Sé Roorlgu:ez Miranda, del
disponible en. la p¡¡imera i :gión, a negimi nto MeJilla, 59, al de Bur
Jí< zona r-eclutami-en.to de Cá\ eres, 41. ¡¡os,:;..l.

D. Alberto Prado Velasco, de di'S· D. Nicasio Riera Pou, dé! r.egi-
ponible en la ¡pr.imera negi( '1, a b mk.to Es¡pafia, 46, a:l .de C6rdoba
ZOJla redutamiento de Segoy,::t, 40. n'6 .l'éro. 10.

D. Eladio Becerril Gonz. 1ez, d~ .D• .E:élix Martín,,;;: O.rd6ñcez /Je Ba-
disponible en la octava :regilll, a la raictía., de disponible en la. prime.
zona reclutamiento dé P.ou.evwu¡, ra regi6n, al ;:>egimiento Valladolid
nlÚnero 45. número 74-

D. Francisco: López Tavar, d'e ¿r;;.- D. José Mira11es Ech'eYalITía, de
pCluibloe -en la octava región, ;l". la ca.- disponible en McliUa, al batallón
ja de recluta de Pravia. IJI. montaña R-eus, 6. .

D. M:anll~ ZaOOJa Lea, de .lispo- D. Benito CQ.ro, Abrill, &1 :regi-
niple ~ 1... l:ercera :región. a ia 'Ca. mi.ento T.etuán. 45. al de La Coro-
ja de vocluta -de Aidra 40. na. 71.

, D. Ricardo Ea<:riha:no Agua.dl:', del
Alct!e111010. r.egimiento Bailén, 24, al batallón

Cuador€6 Barbastro, 4.
D. Enrique Ramop Cahrem, del

regimiento Valladolid, 74, al dé' Gra.
v.elinas, "'1. .

D. MigU'el San MMtínV.a.1.erio, del
oogi:miJento Toléd(}, 35" al de}. Rey, l,

D. Pablo del Aano P.onSl. del re·
gimiento Gerlñola, 42, aJ. de S·~

Quindn, 47.
D. Manuel Márqum: Sínch.ez, del

~í:,'i.mi-ento Asta, 55, al de ExtIle1lla,
dUN, 15.

D. Carlos de Pato Lillo, del r-e
2'funianto lvIeliUa:, !i<:l, al de E.6paíia
nú.mICro 46.

D. Claudio Gil A:ló's, ld'el roegil""
miento Valladolid, 74, al de Ttetuán
ll1'imero ¡J5.

D. Carlos Ga:rda. Ibáñ:ele Robles,
del Grupo de Fuen:as Regula.re~ In·
dígenas de Ceuta, .'l, al r.egUIll1ellto
Bailén, 24.

D. Raf.ael CaLderÓn Sán<:he¡>;, de
d~0Ponible en la primero. r.eg1-6u, al
r'Cg'ím,j,~t() 'I'en:orif-e, 64.

D. Juan Pallero> Sáncbie.t, del r'"
¡zimiento T'enerlfe, 64, A la llIeCCi6u
de- ,Co¡¡tabHidad d-e ,CatlA'I'iae.
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Alfereces (El. R.)

ComandAAtOI.l.

Hasta ·e1 número 49 .dlll «,Anuario'
Militat'lIdel cótri:eJSlte añQ.

ATtí,culo 1.

D. Francisco Pére2: Nava:rro· Sán
ch('7., del bata·Uón montaña E-s.tella-, 4,
al regimiento Ex~rema-dura,15.

D. Ismael Sánch(!z Rodn:ígue~, a&
cen-dido por r-eal ooJ:den de 5 del ac
tual (D. O. núm. '49), .al regimiento
Las P·aJmas, 66.

Artículo 10.

Ascendidos 1Ior real· orden tlo S del
actuaZ (D. O. mimó 149.)

D. José Gonzállez O1id, al bata1l6n
montaiia Fu-erteventura, 10.

D. ]u-st·o Hemández B:retdn, aJ. ,mie·
mo.

D. FraIl'ciscó Garda Sequera, al de
A1fonoSo XII, 5.

D, Au-relio R{)IffiC'ro Sa~.¡UM.', ~l re
gimient,o Tlll.!rIlllg'ona, 78.

D. Benigno Ibirícu Garda,al xn;is-
mo.

D. Isaac de la Mota EEl-:Pe'SO, a'1 de
Ord.en,eIS Miilitares, 77.

D. Enrique de Cándido Martín, al
de Guipúz.coa, 53.

D. LearIJdro B'I'~vO Díez, ~'l de Oro
denes Mi1itare<l, 77,

/efes JI (Jficiáles comprmaiilos ,n ffZ
apartailo a) del arUculo $ltguni/.iJ {'/
la reaZ onlm circular {id 27 de fumo

{le 1<;)30 (D, O. mtrit. 142).
Tenientes -eol.'oneloo.

Hasta 01 llúm-ero- 32d>e'1 ((,Anuario
Militarll dol co'l':rient~ afí.o.

D. Pedro Baroja Ortiz, d-el :re~l'i.
miento Tarragona, ,8, al de Afri·
ca, (>8.

Real orilen de I9 de m4J'o de 1931:'
(D. O. m2m. no).

D. Migueil P·ar-do Mo-ya, de dispo
n~ble volunta;rioen :la cu.arta r-egí6n,
vuelto a activo, al r-egimiento Gui
púz.coa, 53.

D. Luis Diro; Masó, de las Int-er- ~

vencion.-es militares <:le MeJilla, al ba
taTIón Cazadores Chidana, 17.

Real orilen cire1Mr tie 27 tie ¡uní.;;) de
1930 (D. O. núm. V}2).

V(Jiluntaúos.

-,no Gabrl,e.l Fernández Gatcf.a, del
batallón montaña Fu('rt-evenlura, 10,
a la zona ,de reclutamiento de Pon
tevedra, 45.

D. Cayetamo Martinez Andreu, doel
regimiento ElSpa:ñ.a, 46, a la drC11::l.S
cripdón de res-en-a. de Lorca, SO.

Artículo 10.

V-oUuntarios.

D. Jasé Fernández de Cór-doba A:n..
tÚ1lez. del regimiento Guipúz-coa, 53.
al ,¿,e Africa, 68.

Raz orden de 19 de mayo úlUmo
(J). O. núm. HO).

D. R;a.p:l.6n González Hevila, del ba
taU6n montaña Ea Pailima, 8, al :re
gimiento San Itel"n:aro:do, XI.
- D. Albilio Bragado Casooo, d'el ba·
tal.lón Caza.dores Chidana, 17,' al re
gimiento· San Fernando, ,Xl.

D. Manuel Lo-ra Romero, del bata·
llón. Caza:dol'-eó Baa:bastro, 4, al reglo
miento Ceri:ñ.olla, 42.

Alféreces.

ArrJ\:kUllo 1,

D. Gr-e¡gor.io- de A:n.dr6s AlOnlSo, del
batallón m,onta:ñ:a Alfo-uso- XII, 5, al
d-e Gaz·a,doces C.hiJclana, x'l.

D. F'eTIl'ando Arrabal Ruiz, ascen·
dido ,p<J-r realot'den .de lS d'Clla.<:.
tual (D. O. nÚIn. lS7), al OOtal16n
mowña Antequera, n.

Tenientes (El. R.)

ArtlOUl01.

D. Hmn6g0enoo AZ',Picuets. Stíle.z, del
r-egimiento Africa, 613" a1 d~ AnilérlH
CJ:t

b
l,¡J..
, JQosé JiJmé'.o.ez Eepawcla,de lI!I. cir.

~umlJCJ:'ilPción d~ ril21m'Va de Loit"Ca, $0,
'1..1' batall6n Cazadores Sima~, 8.
iD, ROg'C'Br> F'e'l'Il.ánd~ J:levl,(\, del
regimi.ento Las Palmas, 66, a la zona.
de reclutamiento de La CCY.t'Uil'lI, 42.

D. Félix Gon~á4-ell L6pez, d~l X~
$imie:u;toAlibuera,-:<l6, .a Ja¡·ZCl>Il* de~
chit'anii'€l!ito dI!}' ZoMnO!t"6., ~7.

l

D. J06é Lueng-o Caln1pS, de dispü'
nible en -la p~ra región. al regI
miento GareUanOo, 43. .

D. Jes"&; JI.1a-rías de la Fuente, de
<1isponi,lüe en la. primera región, al
regimiento Ordenes Militares, 77, .

D '~, Ailfonro Ten. Tur6n, de dispo
niblé en la primera Tegi{ín, al bata
llón montaña Estella, 4.

D. Santiago Pascual Martínez, de
di::¡ponib'le en la primeTa región, al
batallón. monta'Úia Reus, 6.

D .. R"i.cardo Carvajal Sobrino, de1
Tercio, 211 batallón montaña La Pal·
ma, 8.

D. Jue.to L6pez Mejías, del Tercio,
l:lIl bMallón 1)lontaña La Palma, 8.

Artí.cul0 ro.

D. :R'¡Ja-el Ortiz Sarachq. ·del re¡i.
Real Orilel]; circular de 27 ilo junio de miento (hoden-es Militares, 77, aJ. <'lf

I~30 (J). O. núm. 14,;¡). Ceriñola, 42.

,
dcl batallón Caxa¡dores Sima:nca.s, 8, al
reg~miento' Le6n, 38.

D. Rómulo Fernández R-ea:l, del re
gimie'llto San. F.ernan;do, n, ¡vi de As
turias, 31.

D. AureJio de Ancas L6pez de la
'P"ora-e, d'el batallón. montaña Reus, 6,
al de CazaO.OJ:es Barbastro, 4.

D. Manuel Rueda Garcla, del [l~-er

cío, al regimiento Pavía, 4&.

f

D. AntOl1lio Oar<:Ía Blo-nJd, ·del Ter
cio, -all regimien.to Cádiz, 67.

D·, B.ao:to~OI¡né CiJ:J.a,cón Moai'lla, ,d€.l
¡'-e.Etlm!iellJto. Cáldiz, 67, _al bi:\ltall6n Ca~
za.dor-es de las N3NaG, 10.

-_ D. EIliÍa¡s Cá1du'Ch Prades, del ·ba·
ta.llión. montafia La. Palana, 8, al l'ógi·
mi'8nto Lucluma., :l8. ""

D. B-evn>a't'do Saced6n. Marxo, doel
bwt:a1l6n CaZ'adoroo Chiclalla. 17. al
-regim~edi.to 'd-el R:e:y. 1.

D. 'Emiliano AIVlate:¡¡ Fl(lrnánde%¡
die Üil\. Mehli\.l.lifl, J aliíiana ·de G<lnU\.l:at
o, M reg-i-mil(¡Ul,to LMn 38. '.

D., ]ulián. GCJ1U%á1e;¡: G?la'CM.¡ <'1'6 dill
ponÍlblle en Ceuta, al :ro~lmleílll;o Voo.
Rá.s l 50.n. p.ooxo LeÓin B.a:rque~·o 'del re·
g'1mi~n.to Oerlfíola, .fa, 1\11 de Oal\It~·
11a, x6.

D. 1asé de Diil)go Sant()l!l', <1e¡1 r.e·
giJm.ieIlitl> AJ:fu::\Jcta.. 68, al de Vad RAs
ntf.tt¡f.li'o SO.

l). Ferillt.ndo :a.~J:l.te :uia.rimell'

D. Santia,g'(} Reyero Arenas, de di.s..
¡pollible en la sexta región, a la zona
de reclutamiootó de Logroño, SI.

D. Remigio Si¡güenza :PlatGS, de
<l.isponible en la ¡p!fimera regióm, a la
zona de reClutamiento de GuadaIlllja
ra., 27.

D. Cayetano Callizo Bescos. de la
zona de r.ec1utamiento de Guad1ilaja
ra, 27, a la circunacripción.le reser
va de A"l'03lá, 3.

_>\rticulo IQ:
D. Federko .Lqpe~ Leail, de dispo

nible en la primera región, a la zona
de recluamiento de Gul;púzcoa, 30.

D. Ceferino Sánd1ez Segura, de dis-.
p(}ui,l:lle -en la tercera región, a la zona.
de reciutamli'ento de Vizcaya, 32.

D. Satumino AToca Irisarri, de dis
póniHle en la t>er<Jerlli región, .¡¡, la zona
~ recluta;miento de Santai:ud.er, 34.

D. Nemet;io Femández Aírial;., de
dis.ponible en la. octa,va· región,. a la
zona de rec1utaaDJiento- de OviedQ~ 46.

D. Luis Calero Molina, de dlSPO
uible en la teroe:ra región, ¡¡¡, desem
peñar .el cargo de .comalJJdam.te mili
tar del Fuert-ede Coll de Ladrones.

D. Angel Sierra Jimén-ez, ascendi
do, d~ regimiento Ceriñoila, 42, a dis
ponible en Geuta.

D. Manue~ G~o Blanco, a<:>ceílldido-,
de la ZOILa ·de reclutamiento de Za
m~ra, ,3'ba. di5i)?ourible en lllJ séptima.
re-giÓll•.

D. Benito Pardo.. Méndez) ~en-di~
do, de La zona d-e reclutamiento de
Pont-evoora, 45, a diSIP·onible ~ .la oc-
tava regMn. .

D. Eduaa!'do So¡p.eña. E<:hezarraga,
,a¡w-enldWo, d-eU. regimiento Andalucía,
$2, aJ fj.illponible en ,la. prim-era r·egión.

D. Luie LUlchaOJa Villarrol>ledo·, as
e-en.d1do-J deJ r-eJ,g:ianienJto L'llJahana, 28,
a di.s¡poniMe ·en la cU'at.rta región.

D. FranlCisco OaI'X'ascQOO Perelló,
alS'Cendido, de 11!1[ sea'vkio de otros
Ministerios», a dis¡p{)uible en la ten:'
cera región.

D. D.e-lm1ro Sarmwl:lIto Oerml~ro,

asoen,gÍldo, ·dd regimiento Garellano,
4'3, .a dÍt!llP'OnH:lI1-e en la octava r,¡,gión.

'l'eadentoo.

A.rl.'tilcu1lo x.



'COMISIONES

Secclon do Artlllerfa

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) ha;
tenido- a bie'Il disponer que la rela
ci6n inserta a continuación <1!e la
real orden circular de 27 de junio
último (D. O. JIliá.m. 14:;;\',tf,por.la que
ee conceden pr.emioo d' 'efectividad
a j.efes y oñcia:les del 1 ema de' Ca
ballería, se entienda r;ctificada en
el sentido <1le que el co~ r.espondiente
211 tenie'Ilte de dicha Arma. CE. R.)
D, Pedro Ar,di1a ArrOlyo, será a paT~

tir de prilmero de junio próximo
pasado y no de julio actual, como
en la misma se con~igna.

De real ordlen 10 digo a V. E. pa..
ra su conO'Cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid 23 ,d:e julio de 19Se•

B:ERENGUJcii

EX!cmo. Sr::' Vista .. la in'5tancí.a:
promo.vida por ~l c¡¡¡pltán d~ Artl
ll-ería D. Juan Üichoa BenJ'!!JIllea,
disponib17 fo·rzOlso, .en .esa . reglIón .t
e,n comiSI,6n en la AClLdemla die Ar
tillerÍoa) en st6¡¡;>lica de que se le con
ceq.fIl pr6rr-oga {;In la comisi&nt que
está ,desempeñaudo .en el expres.ado
Centro' de 'en~eíí.anza, el Roy (que
Dioc!l guarde) ha tel1Ído.· a bien dell
eetimar la petici6n del re-eurrente
por care·c&J:' de del'ep'ho' a lo que.!!lo.,
licita y ten'el' ya fiJadla '<l'U pla.ntllla
la Academia especial del Arma. por,
real o'rden cíl',cular de 5 de marZl)
de 1930 (D. O. núm. 53).

De real orden 10 d'igo a V, E. pa·
ra su cono,cimiento Y' demá.s efecto ':l.

-~~...:tll _

..~
S6CCllJIl dll Caballerfa !1 erfa Caballar

nEsTINOS

Excmo, Sr.: De eonfor;midad con
10 propuesto por V. E.) el Rey (que
Dioo guarde) ha tenido a bien diG
poner que el personal del r",gimie'Il
to de Cazadores AI.cántara, 14.0 de
Caballería, que 'Se cita en la siguien
te relaci6n) pase destinado de plan
tilla al Grupo- de' Fuerzas Regula
res IIl:dígenis de Tvteil.Ula flllÚm. 2)
d1ehiendo verificarse .el alta y baja
corr-eSIPondiente en la pr6xima revis
tade Comisario.

De real orden 'lo digo a V. E. pa
ra su eonodmiento y de'!llálS efectos.
Dios guaride a V. E. muchos añOG.
Mailrid 23 de julio< d("; 1930.

BEUNGtlER. Señores Capita¡oteS generales de la
Señol' Jefe SU:perior de llh'l Fuerzas' [¡rimera y segunda regiones. •

MiHtares de Marruecot;. Señor Intervento,rgeneral del EJér-
Señores CaJpitán genera.l die la prl- cito.

mera. r,egi6n e Interventor general ••__ __~,'- ,--'-
del EJérdto. .

RELACIÓN QUE SE CITA

Cabo.

Antonio García Par!Íea.
~-...... "'~·M.....~;It;f,'"

Soldados.

Miguel González Turres,
Francisco, LÓlpez Martí'l1l.
Ba.libino Rub~ll.l Gonzáilez.
Generoso· No'gareda. CalDlboM.
}osé Quir.oda Qu~r:oga.

Sel'afín Rodríguez Pifua,fl.,
David Pe'láez Amigar.
Teodoro· C~'1Jdera.l!< S,errano.
J o,sé Rebol"·cdo Pinte'•
Lean·dro Pifial del Campo.
Cánc1Jido Alonso, Come.safla.
Manuel Martínez Fernández.
'LuisBueno Concejo.
FranciG'co Ponte~ E<,;perante.

Alféreces.

Capitanes.

'I'e-nientes.

D. Modet¡to Quiles Navarro
Il José Freir.e Guzmán. •

D. Maria.no Vicente Mede!.
)¡ Andrés. Palomo Usabiaga
11 F:rancisao. Marmol Aa:ralb;1.
11 Joaquín de la Gándara¡ San Es-

teban.
1) Angd Arrabal Ruiz
)) Alhe:rto Üisun·a' More~t~
» NicO:lás ,A,lonlSo Doval •
» An¡goel. Sa:nz Garda d~ P.an:.ed~s.
: ~a~cIS'CO I.6lpez Ce.pero Ov~lar,
jI 3Jriano, P-eña LéÜ>ez.
M.IgU~dO Tasso' Izqufel'do.

ten~~~d 2.{ de julio de 1930.-Be-

D, José SOlto- Serra.
)) Francisco García: Viñals.
) Roberto Alonso Beni,to.
II Eugenio Gal'tiemuo RQdríguez.
II Ern-estode loa Fuente :I'OITes.

II Antonio Zea OtaO'laurrucm.
II J05é Alonso Alonoo.
II Juan del Campo y Vcaidés Hevia.
lj Francisco Terrón González.
II Ri'Cardo Garda Miró. -
)) Vkent-e S'aavedra Togores.
II Luis Pedreño Ramírez,
II Luis de Lera T-e:ruel.
II TOllIlás Castaño Carceller.
)) Evaristo. Matute López.
II .Tomá<; Ochando Alkañiz.
II Feruando Acosta Morales.
II Pedro Martínez Coll.

pu~~cmo. Sr.: Conforme ,con 16 pro
el RO Plr V. E. en 14 'dd mes actual,
Pou'e? ,q, D. g.) ha tenido El bien dis
COIl1l qU.e los. oficiales de Infantería
qUe P;~dt.d?s en la siguioo.te relaci6n,
lar lncl~)j:t COn D. Juan Miguel Vi
lauZv termInó:< con D. Mariano- Royo-Vi
tin¡;¡s~ Morales, pasen a servir 10s des-

De ne en la misma se les señala.
Su CO¡~;a;1 ?rden 10 digo a V. E. para
guarde 'clnynto y demás lefectos, Dios
24 de J'Ual' ~ E. muchos afios. Madrid

, l. 'M I930. • . .
~{..""...."..",,-._ ,.. -'1'_--

--~~. ~~ ~r~·~r~

BEMNQ'01!JA

Sellar Jelf S •11:ilA "é UPé¡'¡O't' de lasl Fu-erzas
ares de M~rrt~ccos.

Sellar e . f,

.gi6n. a¡;;lt.l11 general de la cuarta re-

'Sef\.ores e .
gUl1da ~pl~anes ~enel'ales' de la. se
Iuterv Stl!l'tlma y octava regíol1es e
, e11t9r ~neral del Ejército.

rO. o.••m._._l_6_5 2_5_d_e_Í_ul_ío_de_19_SO 2_3_1_

Capitanes. :RELACIÓN QUh ",'E Ch"" Silvi-n.o Bernardo Garda,.
Camilo Quintana L6pez.

Hasta ~l número 194 del ((Anuario Al Te¡·cio. Daniel Fernálldez F¡;ornández.
:¡,mitar¡¡ del .corriente año. Generoso Ojales Rodríguez.

Capitán, D. Juan Miguel 'litar, del FeHpe Vicente Romo.
i'rollalile R:estino a Atrica antes. ae regimiento Navarn 25, Castor L6pez Garda.

seis meses. Teltliente, D. Rafaoel Torres del Real, Cándido Vázquez Costoya,
del regimiento Pavía 48. Gregorio- Rodríguez Alvarez.

Teniente, D. Antonio Saltos GarcÍa Salvador Díaz. Díaz.
Margal1o, del regimiento MeJilla 59, José Rodríguez. Hardón,

Alférez, D, José Perezagua S'e1'rano, Antonio Casanova Ca:staño.
del regimiento Tarragona, 78, E¡1adió Suptil María.

Benito PaMa Aguilar,
Al gntpo de F1t.erzas Regulares Intlí- Artum Salgadlo González.

genas de .Melilla 2, Bé'rnardino Ciriero Barroso.
CeliSo Sán.:hez Sá'1liCRez.

t..AJf'hez; D. *lix Prat' Prats,; del José Ruego- Al~ri.
batallón montaña Fuerteventura ID. J osé MoscOS'() Gonzá1ez.

José Ríus Mur.
Al gmpo d.e Ft¡erzas Regulares I1ulí- Juan F,ernández N.

genas de Larache 4. José Fernández Garda.
Feliciano Cid Ojeda.

Capitán, D. Mariano. Royo-Vilanova Madrid 23 de julio de 1930:-Be-
Morales, -&el regimiento San Fernando ienguer.
núm. II.

Madrid 24 de julio de 1930.-Beren
guer.
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PREMW¡5 DE EFE'CT!VIPA.JJ

CirCt6?ar. Excmo. Sr. l, .El ~;~
(qUJe D10~ gua.r.c1,e) ha temc10 ade J9
concc,edern. los jefee ryoftdn.l,e¡; ~i&'
ie5'calaacti,va c(lcll Cuerpo <1\'\ .!n~c¡6Il'
ros que ,se l·ell.\Cion~ar¡. a co.nt1!lUc~ó&
el ,prenllo¿lce ,efecttv¡,¿¡a,d q,u,e a rílll6'
u,n.o Sle le I$e:íl.a,la, .a paortir ,de Pg;i-o &
ro, ,de agosto .próxi,mo, ,con arred:~:
¡o d:i8Ipue·sto en 19.:sl :rea;le8 61' ~8 ti.;
ci:r:cU!lar'els de 24 ,die junio de tJ Jl~
26 de ,septiembre último (D.';;
meros 140 y 216).

Señor Jeíl< Superior de las Fuerzas
:M:iHtaTes de Marruecos.

Señor Capitán general de la tercera
'I"egi6n.

Excmo. Sr.: Vista la in5taneia
promovMa por el cabo del grupo de
Ingenic.ro·s <le Gran Canaria, Ferrnln
Rodríguez Gall·ego, en súplica de qude
se le conceda asi.sti:r a los Cl.lT50! e
la :escuela ·especial de Rad¡ote~egrla.
fía en .el regimiento <le Roolote e·
grafía y Auto.l!lov1Hsmo, el Rey (c[ue
Dios guard.e), <le acuerdo con l? ~;
'fo:ml<tdo por el cOTon,el d,el Clta
regimiento, se ha s-ervido acec<1er a
lo. sOIlkHado. por el recurrent:e, gon
aiir,eglo a ¡Jo, dk'pue9l:o len la re-al or
,dien circul.ar de 21 de rebr.e'ro ,ded~~13
(C. L, núm. 35), y en las 'ca!!' l<:l~
nes que doet;ermina la de 1:2 ,de /r
d'6IIl;bl'e .de 1924 (D. O. núm. ~ 1:
en reilación COiU ,la de :20 .dle septlelll
bre de Iglg (C. L. núm. 355)· a

De real orden lo dig.Q..a, V. :E:. ~
r,a siu. con,ocímirento y ,d,emáe efe~!¡¡s'
Dios guardie a V. E. mueho's lJ,1l •

Madrid 23 ,de julio de 1930 •

BltRJ:NG1'JtB

Señor Dapitán geneTal <l.e Ca1larja~.

Señ<l'11tls Capitán gleneral de la.~
me<ra región oC Interventtr gener
del Ejército.

haber concedido al teniente (escala
Teserva) Id,e ,Ingenieros D. Gedlio
Ramír,ez Martín'ez, con destino -en el
batallón de T-etuán, la Medalla Mi.
litar d-e Marruecos, con los pasado-.
;res d'e M.eliUa y T,etuán, 'e igua:l con- .~

deconación, con el solo pasador de .
Tetuán, al del mismo -em¡pI.eo de la
escala activa D. Hascual Silla PJa•
n,ells, con q.estinoen el quinto re
gimi'ento {le Zapadores Minadores, 'el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apFo.
bar dicha concesión, !por ajustarse a
lo preceptuad'o en el real decreto de
29 de junio de 1916 (C. L. núme·
ro 132) y a 10 dispuesto 'en la real
orden: drcu1ar de 18 de agosto de
1919 (C. L. núm. 30S).

De real orden 10 digo 'a V. E. pa
ra 'Su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
;\1:adridl 23 de julio de Ig30.

BERENGUER

BEltENGUElt

•••

CONCURSOS

SeccIón lIa In!lenlefns
BAJAS

CONDECORACIONES

Excmo, S'r.: En vista del ,escrito
qUe V. E. dirigió a 'el$t·e Ministerio
en 4 del mes actual, manifestando

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército. CURSOiS DE RADIOTELEGRAFIA

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha
servido disponer que el sargento dd
regimiento de Telégrafos, Pedro Garda
Ta1avera Aguado, sea dado de 'baja en
el =:presado Cuer:PO, por hakr tomado
:posesión del cargo" de ordenalJza de gru
pos escolares en esta Corte, con fecha
7 de junio próximo pasado.

De real ordet'. 10 digo a' V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. ),íadrid
23 de julio d,~ I930.

Artillería a pie 2, a la comandancía de
Artillería del Rif, de plantilla (\1).

D. Manuel Pérez Flor.es, de la cOman
dancia <'1e Artillería {lel Rif, dI regimien
to de Infantería Córdoba 10, excedente
de :plab-tilla (F).

Madrid 23 de julio de 1930.-Beren
guer.

DESTINOS

Señor...

Circular. Exémo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
que el 'j!ersonal comprendido en la si
guiente relación, que principia con .el
maestro armero D. Fernando González
Martínez y termina con el maestro sille
ro guarnicionero bastero D. Manuel Pé
rez Flores, pase a servir los destmos
que se ilndican, verificándose el alta y
baja correspondiente en la próxima re
vista de Comisario.

De real orden 10 digo a V. E. ·para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gttarde a V. E. muchos años. Madrid
:23 de julio d~ I930.

• :aELACIÓN QUE SE CITA
[le
l, "aestros armeros.

c.
D. F.ernando Gom:ález :&brHnez, del

batallón Cazadores Barbastro 4, al Gr,u
po de Fuerzas Regulares IndígG:las de
CCU'ta. 3, derecho prefeI'~nte (V). ' Circular. Excmo. Sr,: Vacante en la

D. AngelG<mzúlez Suárez, del Grupo plantilla de la Academia eSl)Ccial d'.: In
de Fuerzas :&>gulares Indígenas de La- glmieros U(la 1)lazl de 'Comandante pri
,rache, 4, al batallón Cazadores Barbas- mer profesor del cuarto grupo (Balís
tro 4. (V). tica, armamento y municiones, tiro y

D. Francisco GonZlá~oez; Nujíez, del telemetría y fortificación) <'12 la -segun
ll'Iegimiento de Infantería Extremadura da agrupación, el Rey (q, D. g,) se ha
15, al grupo de Fuerzas Regulares lkldí- servido dis:POner se anuncie el corres
genas de Laraohe 4, (F). pondiente COi.l'Curso. Los aspirantes a ella

Jesé Val1ina del Campo, d,el regimíen- promoverán sus instandas debidamente
fo de Infantel"fa Galicia !9, al de Extre- documentadas .en el plazo de !5 días, a
madura !S (V). partir de la fecha de 1a pwblicacióll de

D. Julio Rodrigo Campos, <:1el Grupo esta dispo.sición y los jefes de los Cuer
de Fuerzas Regulares Indíglenas de Ceuta pos o dependeílcias donde los interesa
3" al regimiento de Infantería 'Galicia dos presten sus servicios, las cursarán
1t9 (F). 'directamenre al coronel director de aquél

D. Alvaro Arias Prieto del batallón Centro de enseñanza, para oumplimiento
Cazadores montaña Fuert~eíl,tura !O, al de cuanto dispone el artículo !2 de la
Grupo de Fuerza,s Regulares Indígenas real ordek¡, circular de 2! de abril 1'1'6.
de Alhuoemas .5 (V). ximo pasado (D. O. núm. 90). Se ten-

D. Antonio Alvarez Gómez, de exce- drán por 110 recibid¡¡,s, las qwe no hayan
dente de 'plantilla en el regimiento dJe t.enido entrada dootrodel quinto día de
Infantel'Ía Ordenes Militares 77, al 'ba· finalizado el plazo die admísiÓII1" debien"
ta116n Cazador'Cs montaña Ftterteventu- do tener en cuenta los concursantes 10
loa 10 (voluntario). dispuesto en la l'eal oren cil'cular de :::l8

'D. Salvador Rod1'Íguez .IValdés¡ del d~ julio de 1926 CC. L. K1JÚm, 275).
Grupo de Ftter:<\M Regulares. Indígenas De real orden 10 digo a V. E. para
de ALhucema.s 5. al regimiento dll~ lnfan- su conocimiento y d,cmás efectos. Dios
teda Calltabl'ia 39 exeed,ente de lilantí- gtltlrde a V, E. muchos aí1os. Madrid
Ua (F). as de julio de 1930.

D. Bonifacio T01'eIlj,tino Gal'CÍa, del
l.latalló1t Cazadores montana l ..a Pa1111a
ilúm. 8, al Grupo de Ft1'~rzaa Reguluríls
Indíge-na6 de Melilla, 2 (V). Sefior...

D. ManLlel Villa1ltleVa Alvarez, del
Grupo dc Fttel'zas Regttla¡'es Illdíg,Cl1aS
'de Melil1a 2, al batallón Cazador,es mon.
tafia. La Pa1lna, 8 (F).
Maestros silleros, {f~tC/lY'nicioneros basteros

D. Antonio Jiménez Ordóñez, de ex
ceaente ,de plantilla el:li el regimiento

Señ.o-r Capitán gene':a1 de la séptt
ma ;región.

Dios g'¡arde: a V. E. muchos añ.os.
Madrid 23' de julio de 1930.

:BERENGUER
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mACION QUE SE CITA

Señor...

Dios guarde a V. E. rouchós años..
Madrid 23 de julio dJe 1930.

BnENGUUt

D. Jo:sé Martín-ez González, del E'S
tablecimiento Industril de Ingenie
r<>s.

D. Luis Calduch Pascual, super
numerario sin sueldo en la tercera
región.

D. Luis Angula Tejada, del regi
mieIlto ~e Radiotel,egrafía y Automo
vilismo.REL.~CIÓN QUE SE CI~A

De 500 pesetas por un quinqueltio"
lJe 500 pesetas por Ult quinquenio. De el.IOO pesetas por 1i00s quinquenios por llevar cinco años en el emPleo.. a

y unaanualiliarl. partir lie l lie agosto próximo.

Señor.••

De rea1 ol'd,en lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y <l!emás -efeo~os.
Dias gU'ardle a V. E. mJuch<>6 anos.
Madrid 23 de julio de 1930 •

BERENGUER

Alférez.

Excmo. Sr.: Verificados 10'5 exá
m,enes en -al regJmiento de Radiote
legrafía y Automo·vili-smo' al tel1llli·
nar el 'CUIíSÓ es,pecial de radiotele
grafía de lestación .permanente, y ha
biendo siilo a¡probado's para radiote
legrafistas ,prime;ros las clasels e in
dividuoo die tropa que s:e expr.esan en
la siguiente r.elación, qu., da ¡princi
pio con Manuel Gómez Mo,r,eno y ter
mina con P,edt·o Torrente Moreno·, 'el
Rey (q. D. g.) se ha servJ,do dis-.
poner que ,el p!ersonal de ref,eiVencia
disfrute len la nueva categoría a que
ascienda la antigüedad de primero
diel ¡presente me's, y dentro de >esta an
ti-gil:edad se co,lo·cará ,en ,el O'tden co
rr~lati,vo' 'enque figura.

De real orden lo digó a V. E. pa~
il.'a su conocimiento, y demás >e,f.ectos~
Dios guarde a V. E. muchoo afió,s.~
Mailrid 23 (te julio de l030.

B:E:íUllNG'OER

S'efier C~itán general de la pr,ime
ra r,egi6n.'

RADIOTELEGRAFISTAS DE ES
:rACION

D. CarlO's Gómez Jiménez, del re
gimiento de T,elégrafos.

Madlrid 23 de julio de I930.-'Be.
rengu,eor.

Alférez.

D. Juan Garda Casillas, del regi.
miento de Radiotelegrafía y Automo.
vili'Sme (Africa).

De 500 pesetas por zm quinquenio..
por llevar veinticinco mios lie servi_
cio con abonos rle campa11a.. a partir,

lie primero de noviembre rle1929.;

D. Mariano Galán Cordero, del ba
tallón de Melilla.

D. -José Hurta<lo Rico, .d<e~ regi
miento de Radiotelegrafía y Automo-
vilismo. ~

D. José Beneto Sempe;r." dJel r.e
gimiento .de Radiotelegrafía y Auto
movilismo.

D. Jesualdo Díaz González, del ter
cer regimiento de Zapadores Mina
dores.

Alféreces.

D e Sao pesetas por un quinquenioJ

por lle'1Jar cim;o aiios en el empleo, a
partir lie 1 lie junio próximo pasado.

r.200 pesetas por tlos quinquenios
:v tlos {(¡//ualitlarles.

C,ircular. Excmo. Sr. : El R'ey
(qu,e Dios guardie) ha tenido a buen
conceder a llY.l ofidales de la eS'cala
de r.eserva del cuet!pol de Ingeni'e.
1"0'5 que se rela:cionan a continuación
el premio de ,ef,ectivi-dMli que a ca.da
uno <se le s'ellala, a partir de las fe
chas que B~, indicarn¡ con arreglo a
lo di'spue<lto ,en las 1'Ieales 6rdienes
ciIcula<res de 24 de junio, do6 1928 y 26
de se¡ptlembl.1e último (D. O. núme.
ros r40 '/ ::1¡6) •

D'e tNl1 oroen lo digo a V. E. pa
ra SU conocimiento y (lleanás efectos.

Capitanes.

D. Luís Sánch-ez~Temblequ'ey Par~

diñas, de la Academia especia.l de
Illg·enie.ros.

D. Eüuardo Herrero, Monllor, del
prim.,r regimiento de FerrocarriLes.

D. Ilü'et:onso die LU'ellmo Asensi.o,
del Establecimiento Industrial de In
genieros.

D. Antonio Vakárcer Gall.,gos, del
regimiento <Le Telégrafos.

D. Juan No,r.eña Echevarría su
pernumerario sin auel,do en la SIe.
gunda región.

D. Cayetano Fuster MoreH, super.
numerario sin GueMo en la ¡primte·ra
región. ~

Madrid ;:3 de julio, die 1930.-Be
renguer.

De

D. Luis Martínez González, super
numerario sin sueldo en Canarias (in
geniero afecto a Obras públicas del
Golfo de Guinea:).

D. Luis Castroverde Aliaga, su
pernumerario sin sueldo 'en Canarias.

D. Rogelio de Azaola Onda,rza, del
Servido dE- Aviación.

D. Ricardo de Anca Núñez, del re~
gimiente de Telég-rafes.

D. Luis Siere Marassi, de la Co~
mandancia de Marrue-cOlS.

D. Francisco Pon Pou, del grupo
de Mallorca.

Comandantes.

D. JDsé.,,1~~pa Cuevas, del Gru
po de Me:l\o'l<:15-"'-

D. José VaY:"Slpi'n Cobián, del se
gundo regimiénto .de Ferrocarriles v
en 'Comisión en la Ins:pacción de I'I1
genieros de :D.1arruecos.

D. José T,ejero Ruiz, del regimien
to de TelégrafOlS.

Capitanes.

Capitanes.

D. Eduardo Picazo· y Bur.ló, ins
P~tor regionaJ. <1e automóviles de la
sena región.

D. Enrique Er<:e y Huarte, d,e la
ACail:emia especial <le Ingenie,ros.

D. Man1l'el Ontañón y Carasa, del
seg'1ID:do' regim~ento. de F-errocarriles.

D. Félix Val,enzuela y de Hita, <le
la Aca<1lemia eSiPedal de InglenÍ'eroo.

D. Al-ejandro Goicoechea y de Ho~
rar, sUp'ernumer,a.lIio sin sueldo' en
.a sexta región.

D. Ni:coláa López Diaz, supernu
~erario sin sueldo, .en la p,rimera re
gl6n.
"D. F'I'ancisco Palomares Revilla,
,"el batallón de Melilla.

D. Julio Gonzállez F,ernánd'ez, del
scegundo regimioento de F'errocarriJ..es.

s'D. AntOOlio Gudin F,ernánd,ez, dlel
'ervido de Aviación.
n. Pooro Fraile Sánchez, de la

A.cnaJdemia e,siPecial <1e Ingenreros.
. . Luis Montalt Martí, del Servi·

CIO de Aviad6n.
.n. ,Car.1oo GólXliez Retana, de la

Co'm'a'Oidanda de obr,aG,reoorva y par.
qU~ die la sex:ti, región (Vítor,ia).
n • Dl!tmase nutriez Bado, supera
'''?óIuel.',ario sin Bu'eMe ,en la sexta re.
..,! n.
üt Salvador Jiménez ViUagrán¡
... I,El'Jtabl:ecill.lli·ento Industxial de In.
''''eitlleros.

C<>ronel.

D. Felipe Gómez-Pallete Cárcer,
del segundo regimiento de Flerroca~

uiles.

Comandantes,

D. Antonio López Martínez, del
regimiento de Radiotelegrafía y Au·
tomovilismo.

D. Rafael Aparici Apa:dci, de la
Comandancia de Ing,enieros de Ma
rruecos.

lJe 1.000 pesetas por dos quinquenios.

Teniente coronel.

Teniente coronel.

D. Lorenzo Angel Patiño, del Con
sejo Supremo del Ejército y Marina.

Comandante.

D. Cristina Cervera Reyes, .de este
11inisterio.

D. Emilio Luna Barba, d.el "!egun
do ;regimiento de Zapadores MIUado
les.



VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Acoedfi.e,l}do a 10 sodio
cita.do. por el ,comandante de Ing¡eni,e.
ros D. E'duardo S'usanna AlmMIl'Z,
su:pernumerario sin sueldo en ,est.a: pe
gión, '131 Rey (q. D. g.) se ha: ser
vMo co!t'l:oederle la vuelta al servido
activo. con arreglo a 10 dispuesto ¡en
el r-ea1 de'crleto de 20 de agOlSto ai/';
X925 (C. L. núm. 275), continuando
en igual situación, hasta que le CO'
rresponda. ser colocado.

D,e !í:"Gal orden lo digo a. V. E. pa·
ra su conocimiento y demás ,ef,e.cto's.
Dios guar,de (\. V. E~ muchos ai'íoiS.
Ma,drid 23 die julio de t9S0.

BEnENG't1:Elt
i

Sofl.Ol' Capitán genen~l de la prim~r¡¡.
:r;,egi6n.

Señor Interventor general del Ejé'r
dto.

-D. O. mim. 165

puesta de inversión del crédito del
capítulo y artículo mencionados.

De real orden 10 digo a V. E. pa.
la $U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid 23 de julio de 1930.

BE:RENGU:Ell.

Señor Capitán general -de la segunda
región.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejérdtl).

SlIELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. SJ:.: Vista la propuesta re
glamentaria {le aum>ento de iSU€,JdQ fol'.
mulada a favor del auxiliar de Oñd
nas de los Cuerpos subalternos de
Ingenieros, D. Mariano Bayo García,
ron destino "ln la Comandancia de
obras, reserva y parque de esa re..
gi6n (Málaga) > con arreglo a 10 pre
venido en el artículo 14 del regla
mento para el personal die los :expre
<lados Cuerpos, aproba,do ¡por real de·
cr-eto de primero ,de marzo de I~5
(C. L. núm. 46) y modificado por
{¡t.ros de 6 de igual mes de Ig07
(C. Lo núm. 45) y 12 {le junio de
%920 (C. L. núm. 300), ,el R~y (que
Dios guarde) se ha servido {lisponer
que a ,partir de primero de agosto
pr6ximo se abone al citado auxiliar
de Oficinas :el sueldo de 4.000 pe
setas anuales, que es 'el qUe loe co
rres,pon~e, por cumlPlir .el.27 del a~
tua'l V'emte años de efectlvos serVl
cíos como tal auxiliar de Oficinas.

De r,ea1 orden 10 ,digo a V. E. pa
ra su <:onocimi,ento y demás 'efedos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Maddd 23 de julio de 1930.

BERENGUER

S'l!fior Capitán g>eneral de la segun·
da región.

Señal' Interventor general del Ejér-
cito. ~ ..

25.de julio de 1930

Sen-o~ Capitán g-eneralI~~ primera
ljeglón. "!

Seño.roes Intendente general militar e
Interv.entor g:eneral del Ejército,

dad de la Hacienda :pública de p.ri
mero .de julio de IgIl (C. L. núme
ro 128), Y ~iendo caIgo 'Su importoe
de 4IO pesetas a los «Servicios (l,e In
genieros».

De real orden Jo .digo a V. E. pa
ra su 'conocimiento v demás efectos.
Dios guar.de a V. É. muchos años.
Madrid 23 .de julio de 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: Examinado el (¡¡pIe
Impuesto para la instalación de un toe
léfono 'lOn 'lO1 cuartel de Zapadores pa
Ta el regimiento de Artillería de ''Cos
ta núm. 2, en la plaza de El F,erroh,
formulado ¡poJ: el regimiento de Telé
grafo'S y cursado por V. E. a este
:Ministerio .en 2 del mes actual, .;;1
Roey (q. D. g.) ha tenido a bien apro
barlo, efectuándooe lel servicio por
gestión dir-ecta, con arreglo a 10 dis
;puesto 'en el apartado primero d.el ar.
tículo 56 de la ley de Administ,ra
dón y Contabi.lidad de la Hacienda
pública ·de primero de julio de Il}U
(C. L. núm. :¡~8), Y s1end'o carf(o su
imp.orte ·de 499 ,p'~tas a 10<5 «Servi
rlOl5 d'e Ing:enieros).

D.e real' orden lo di.go a V. E. pa
::a su conodmi~nto y demás efectos.
DiC5 guarc1e a V. E. muchos años.
Madrid 23 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor: ,Capitán gen,eral d,e la primera
reglen.

Sefio.res Intendente general militar le
Interv'entor general '¿¡le1 Ejército,.

Ex<::tllo. Sr.: Examin¡cdo' el presu
pue'sto' ¡para cim'entad6n y mon:ta¡j,e
'¿¡e maquinaria en '111 tallEr del Par
que vegional d.e Ingenieros, en /GiSa
plaza, que V. E. cu¡;s6 a este Mi
nisterio con ,escrito fecha 30 de junio
pr6ximo pa,sado, el Rey (q. D. g.) ha
tc,nido a bien ¡¡,p;robar,10 para ejecu
cl6n de las obras qThe 10 integran ¡por
gesti6n dil'ect~, como compr1endidas
en ,el Icaso primero, del artículo 56
die la vig>ente ley de Administradón
y Conta.biliidad de la H¡cdenda ¡pú
blka, disponiendo que su importe,
de xo.800 pestetas" sea cargo a los fon
,do,s dotaci6n de los «S:ervieiol'l de In
gen~eros».

Asimismo, S. 'M. se ha f3>ervitdo
aprobar una pro¡puesta 'élventual CO!!l
(,l).J:\go, al c.apítulo x6, artículo pri.
lUiero) .s~,cci6n tercera dlel vil5'ente
preSUpUlelsto, por la eua.} se asignan
a la Comandancia de obras, re's'erva
y parque l'eg·jonal de Ing:eniero,s de
eea a:egi6n xo.800 ¡pes,etas con desti.
no all pr'esupu'estoque 'se a(!lrueba por
E'sta Soperana (lisposidón1 h'aete:rili:lo
baja die igual cantidad len la par.
tida ¡po'r€listribuir die la vigente pro.
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SERVICIOS DE INGENIEROS

Ex,cmo,. Sr.: Examina.do .el «,!~re

supueeto :para la infótalaci6n ¡por la
compaíliad,e las rede's ,die 1m t,eléfo
no ,en 'el dleslJ?~cho del domicilio par~
Iti,cular del Capitán general de uta
l'egi6nn, fO>U'llula'do !pore,1 regimi,en·
to ,ele Tlelégl'afos y cur,sMl0 pOli:' V. E.
a 'este Ministel'io ,en 27 de junio pr6·
ximo, pateado, ,el Rey (q. D. g.) ha
hIlMo a bien aprobarlo, ,efectuá,ndo
&e el servicio por g:esti,6n dí;¡:¡e'cta,
con arreglo a 10 dispuesto 'en d a¡p,ar
\:ado. prilfO:ero, ,dJel ll:ytícul0 56 ,die .l.a
('ey d~ Administfa'cl6n Y Cqntabl]¡-

RELACIÓN: QUE SE CITA

Sol.d'ado Manuel Gómez Moreno,
<lel regimiento de Radiote;iegrafía y
Automovilismo.

Cabo '. Abdón Ortiz Béjar, del Ser
vicio d~ Aviación Militar.
. Otro, Antonio Vallecillo López, del
mismo.

Otro F&nando Rengel Garrote,
del r",g.¡miento de Radiotelegrafía y
Automovilismo. .

Soldado, Delfín PeHma Fernán
dez, del mismo.

v Cabo Guillermo Crespo Andrada,
• del S,e;Vicio de Aviación Militar.

Otro. Salvador BalI¡;;sta Gil, del
mismo.

Otro, Juan Ramón Navarro Brnn,
del mismo.

Soldado, Fernando Garda Rodrí
guez, delregimioento de Radiotele-
graf,ía y Automovi1ism~. ._.

Otro, Cipriano Claros Lmán, del
mismo.

Cabo, José Malina Medina, del
mismo.

Otro, Alfr>edo Guisado Muñoz, del
mismo.

Otro, José María Ordás Alvarez,
d'e.l mismo.

Otro. Juan l!;r~nue1 Mo!e:r:o Ma~
tínez, del SerVICIO de AVlaclón ~I1
litar.

Soldado Fernando de Cazar Gar
cía. ,del r~gb:niento de Radiotelegra
:fía' y Automovilismo.

Cabo Primitivo Garrido Pérez, del
Servid; ,de Aviaci6n Militar.

Otro" J056 Nicolás Hernán'¿¡lez, del
mismo. • D

S'oIdado Alfonso Muclentes u-
rán del iegimiento de Radiotelegra
fía 'y Automovilismo.

Cabo Manuel Prieto Suárez, del
Se;rvicib de Aviaci6n Militar.
. ,Sargoento Lor,enzo Belsué Sebas
tián del regimiento de Radiotelegra
fía YAutOmovi1i5mo.

Soldado, Gabriel Luque Nova:, del
.mismo.

Cabo, Andrés Sán'Chez Mármol, d'e1
ServJci-o, ,de Aviaci6n Mimar.

Soldado Rafael Díaz Tientor, del
r,egimi1ent6 .die Radiot.e1egrafía y Au
tomo,vilismo.

Otro, FtaDicii>co, Moreno, de la Ve~

ga, del mismo.
Cabo, P,ed.ro Torrente Moreno', d'el

mi'Smo.
Madrid 23 de julio de 1930.-Be

renguer.
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Intendencia General
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: En vista <lel -escrito
d.el Jefe Superio.r de las Fuerzas Mi
litar,es de 1ilarruecos, d,e fecha 4 del
actual, manifestando haber concedid{)
al Ca[)itán de Intendencia, en la ac-
tualidad -en situadón de dilsponible
forzoso -en >esa región, D. José Te
jeim Canales, la Medailla: Militar 'de
Marruecos, con 'éll pasador «Melina»,
el Rey (q. D. g.) ha t-enido a bien
apn:>bar la (l¡eterminadón de la cita
da autoridad, pOi!." ajustarse a los ¡pr'él
ce¡;,tos del real decreto d,e 29 de ju
:!lio ele 1916 (C. L. núm. 132).

De r.ea:l Drden ID digo a V. E. pa
ra su conocimi.ento y demás efectos.
Dios guay,de a V. E. muchos años.
Madrid 23 de julio de I930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la ¡prime
ra región.

Señor Tefle Superior de las FUceü'zalS
M:ilitar.es de Marruecos.

DESTINOS

ExcmO'. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servi'do disponer que 'éll suboficial
de la Comandancia de tropa'S de In
tendencia de Me!lilla, D. Estanislao
Calzado Fternándiez, pa&e destinado a
la o"ctava Comandancia y que -el de
'e&ta última unidad, D. 'Alfredo Mat
tínez Fortea, cubra la vacante del
prime.ro en 'la citada Comandancia
d'e M,elma.

na l'eal orden lo digo. a V. E. pa"
Ta. su, conocimiento y d'emás efectos.
~lOs guarde a V. E. muchos añoo.
"v~adrid 23 <Le julio de 1930.

BE:RENGUER

S-eñores Capitán general de la octa
Va l'egión y Jefe Superior d,e las
Fuerzas Militares de Marruecos,

S:e~or Inte.rventor general del Ejér
CItO.

LICENCIAS

. ?l!!cmo. Sr.: Ac{;lt}diendo a ,lo so
h.~ltado por el ca¡pi.tán die Intend,en
c~a, co,n destino en las ofidnas de
dllcho· Cuer¡poén la tercera regi6nt E'du:-1'ido Guillén L6p'ez-Tello" e}
.ey (q:. D. g.) 'Se. ha: s·ervido auto-

. nZlarle para disfrutar el permiso de
der,ano ,en Vichy y Parrís (Francia)
. e acuerdo" con 10 Idis¡puesto len lat~
d~'stru9ci:ones aproba,d!as por real or.
(C
en ~lrCu}ar de 5 de' junio de 1905

. L. numo lor).
De '1"eal ord,en lo, digo, a V Epa.r,a su co j, ' "1)' . nOClml~nto, y demás ,¡¡flectos.

M"OS ,B'tUtrde a V. E. muchos años.
adr¡.d 23 de julio de r9So.

BEXUlNGUE:R
S'eñ C .

o~ apltán weneral die la te[',cera
regl6n.

25 de julio de 1930

Sección qe Sanidad
"~"'~'$' "p, t;.,.

~~~-;.-;.;~ ...,
D,ESTINOS

Ci,t·clilar. EXcmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que
el jefe y oficiales médicos del CuellPo
de Sanidad Militar que figuran en la
siguiente Delación, que prindl?ia cón don
Mariano Navarro 1vfoya y termina con
D. Fernando Larente Sánz, :pasen a los
destinos que .se indican.

De real orden 10 digo a V. E. para
S]1 conocimiento y demás efectos. Dio.s·
guarde 'a V. E. muchos años. },1adrid
24 de julio de 1930.

;BERENGUER

S'eñor...

REL.J,C1ÓN QUE SE CITA

Comandante médico.

D. Maria.no Navarro Moya, s1tpri
mido en la jefatura de Sanidad Mili
tar de Baleares, al Hospital Militar de
Palma de :Mallorca.

Capitanes médicos.

D. Jose de Lafuente Burgos, ascen
dido, de la A~ademia General ,Militar,
al regimiento de IlJfantería Tietuán 45
(forzoso).

D. Miguel Gradán Casado, del Hos
pital Militar de Mahón, plaza .suprimi
da y alumno <k los cur,sos de higielJe, a
la jefatura doe Sanidad Militar de Ca
narias como secretario, contínuándo '11
los referidos cursos hasta fin de SlCp-
Hembre próximo (forzQso).

D. Aklgel Ortega Montealegre, de la
asistencia al personal. de Plana Mayor
de la Capitanía g>eneral de Baleares y
GoIbkrno Militar de Mallorca, a la je
fatura de Sanidad Militar de la misma
región, como .secretario (voluntario).

Teniente médicp.

D. Fertfando Larente Sanz, del ter
cer grupo de la segunda comandanda
de Sanidad Militar, al Hospital Militar
de Tetuán (voluntario).

1cfc.s ji oficialc.s médicos a: (JIticnes cont
prenx1e "fa, e:>:cepci6n a) del artículo se
91tn'do de la rea,l orden circular de 26 de
junio del año actual (D. O. nú>m. 1~).

,Coroneles médicos, el número X de
la escala.

Teni'6TItes coroneles médicos, los nú-
meros 1 y 2.

·Comandantes médicos, del 1 al 3.
CapitalOes médicos, del 1 al 'l.
Tenientes médicos, deol 1 al lO.

1efes ;y oficiales 'médicos a quiencs COIn"
prmdc el párrafo días del ~wtíCi~lo sép·
timo de la mmc¡'oll(Uia real Ol'del1 :C1<l'-

c1tlar.

Tenien.tes coroneles médi.cos.

D. Lucas Zamora Monterrulbio.
D. Modesto Qui1ez .Gonzalvg.
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Comandantes médicos.

D. José Fernández Casas.
D. Servando Barbero Saldaña.
D. José Cancela Leiro.
Se su:prime <:te esta relación a D. Ra

f~e1 L1~rente de Federico, por haber
SIdo rectIficada la demostración del tiem
po .servido por el mismo en Marruec<!s.

Capitanes médicos.

D. Severiano Bustamante y Fernán-
dez de Luco.

D. Manuel Bugallo Pita.
D. Pedro Gómez Cuéllar
D. José de Lafl1enre Bur~es
Madrid 24 de julio de 193o:-Beren

guer.

. -Sermo. Sr.: De 'conformidad con 1(}
Interesado :por >el alférez médico de com
plemento, D. Luis Carbó Riera" que
presta sus .servicios en el Hospital Mi
litar de Barcelona, el Rey (q. D. g.) se
ha servido dis:poner caUse baja en el
'expresado destino, quedando adscripto a
esa Capitanía g'ener¡:tl y afecto a la ins
pección de Sanidad Militar de la misma,

De real orden 10 digo a V. A. R. para.
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. A. R. muchos años. Madrid
~4 de julio de 1930.
~n;¡;,il<l'llJ.l!l'iI1Je "~i·~¡,"~~...,..::"'\';r tl"'".¡a

DAw..so BEJI.lmGUE1

Señor Capitán general de la cuarta. ¡:e...
gión.

Señor Interventor gooeral del Ejército.

Inspección de los ServlciOlt
:Farmacénticos. .

'DESTINOS

,germo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer que el practicante
milil:fl,r de F1annacia' D. Darío Oroz
Zu.bieta, de la Farmaciá militar de San
ta Mónica, pase destinado a la del Hos
pital de Lagroño (V). _"

De real orden lo digo a V. A. R. para
su conocimiroto y demás efectos. Dio9
guarde a V. A. R. muchos años. Madrid
24 de julio de 1930.

DÁJlAoo BE:RENGt1EJ:

Señor Capitán general de la cuarta: t1C
gi6n.

Señores Ca¡pitán g'lel1el'al d.e.Ja sexta re·
gión e Interventor general del Ejér
cito.

SUELDüS~ HABERES Y 'GUTI-
" FICACIONES

Excmo. Sr.': En vista de la propuesta
formttlada a Í,avol' del 1>racticakt'be mi~
litar de Farma:CÍ¡t D. Félix Medina Pé~
1'ez, con destino 'en el depósito de medi~
camentos. de Ceuta, el Rey (q, D. g.) ha
tenidQ a bien csmcwerle le! haber diario
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,de nueV'e :Pesetas, a partir del 1 delmes
actual. .

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiooto y demás efectos .Dios
guar<k a V. E. muchos años. Madrid
-34 de julio de 1930.

BERENGUElt

Señor JefeSupedor: de las F'uerzas
Militares de Marr11'CCos... "

Señor Interventor general del Ejército.

•••
Secclólil da AerOláutlca

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Existentes
-en la plantilla del Servicio de Ae
rostación una vacante de capitán y
dos de teniente die Ingenaeros (es
~3Jla activa) que, con arregló a 10
dilSpuesto en el artículo sexto del
real decreto, ,de 13 de julio de 1926
(D. O. núm. 159), deben ser cubier

1M por concurso, eJ Rey (q. D. g.)
'ha tenido a bien disponer se con
voque al mismo" con arreglo al real
decreto ,¿r·e 21 de mayo d.e '19:;00
(C.L. núm. 244) l para que puedan
'Ser ooli:citadas por los que las de...
'6een.

El plazo de admisi6n ~de instan
das co-me,olZará a partir de la fe
<t:ha d(¡, la pubilicaci6n de esta r.eal

25 de julio de 1930

orden y terminará veinte días dles
pués, debiendo. ser remitidas por los
jefes de lO's l'lolkitantes directamen
te al coronel j efe del Servido de
Aerostación, según dispone el ar
tículO' 12 de la re'al 'orden circular
de 21 d~ abril último (D. O. nú
mero 90}, acompañadas de certifica
dC's de las hojas .de servicios y de
hechos y' demás docum:entos justifi
cativos, entre· 100 . que figurarán, pa
ra los que ..no' pOlSean, título. aero
náutico, .el ,del recom:ocimiento. facul
tativo previo, dispuesto por real or
den drcu.laL de' 4. die febrero de 1920
(D. O. núm. 28) y eJ dem06trativo
de haber cumplido un turno· de per
mauencia en Africa.

De real orden ló digo a V. E. pa
ra su conocimiento T demás' efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor...

INU.TILES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el co
mandante de IngeniéTos, jefe de
grupo ·de la ,escala -del Servicio de
Aviaci6n, D. AMonio Peñalver Al
timira., ,¿reclarado inútil por real or"

D. O. núm. 165

dien de 4 del mes actual (D. O. nú
mero 149), ~ en situación ,de re'em
plazo po.r herido en esta p~aza, sin
caUlSar baja en el Ejército hasta el
tran.scun¡o del plazo o cumplimiento
de las condiciones que se determi
nan -en la real orden circular de 3
de diciembre de 19'26 (C. L. núme
ro 425),cause baja en la escaola de
dicho Servicio, Conl d'erecho al uso
petmanente del emblé'ffia de Aero
náutka, ry al percibo- del 20 po.r 100
del suel.¿[o de su. ,empleo, en Jas
condiciones que se determinan en e..l
artículo 40 del real decreto de 13 de
julio dle.1926 (C. L. núm. 251), por
hab'er prestado servicio en .el de
Aviación durante más de diez años.'

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde ;a V. E. mucho.s. años.
Madrid 23 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señor I'D,terventor general del Ejér
cito.

:MADRID.-'!'Ar.r.:&lt1l3 DEL Dltl'OerT0
GlEOOlU1'ICO It HIal'OltlCO D:&I:. :!t¡lIltCl:W


